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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo al mérito y circunstancias que con
curren en el Mariscal de Campo D. Antonio Ordoñez, 
Gobernador militar de la plaza de Cádiz y Coman
dante general de su provincia, Vengo en nombrarle 
Capitán general de las islas Canarias.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Guerra-El Marques de la 
Constancia.

ANUNCIO OFICIAL.
A D M IN I S T R A C IO N  DE CONTR IBU CI ONE S  D I R E C T A S  

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los Sres. Marqueses de Villora, de Villareal, de Buniel, 
de Bieraben, de Yodar y de Ghasteles, sus apoderados ó 
encargados en esta corto, tendrán la.bondad de presentar 
en esta oficina úna papeleta con las señas de su casa-ha- 
bitaclon, adonde pueda dirigírseles una comunicación que 
les interesa.

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 5 0 .=  Rafael de Heredia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Magis

trado honorario de la Audiencia territorial de Valencia y 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada por 
el escribano de número de la misma D. Domingo Bande, 
se cita, llama y emplaza á todos los que por cualquier con
cepto se consideren acreedores ó con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de Tomas García, v e 
cino que fue de esta corta, de estado casado con Beatriz 
Galan y natural de San Pedro de Bujantes, provincia de 
la Goruña, ocurrido en esta corte el dia 1? de Mayo últi
mo, para que en término de 4 5 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, acudan á deducir sus acciones 
ante dicho Sr. Juez y escribanía; prevenidos que de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 4 85Q.=Domingo Bande.

D. José Antonio de la C am pa, Juez de primera instan
cia de este partido de Torrelavega, con la consideración de 
ascenso, que de serlo y hallarme en actual ejercicio el in
frascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los acree
dores á los bienes de D. Fernando V elarde , vecino del lu
gar de Viernoles, para que comparezcan ante este juzgado 
y escribanía del actuario por medio de procurador con po
der bastante á deducir su derecho en el juicio de concurso 
necesario en que se han declarado dichos b ienes ; con aper
cibimiento de que en otro caso les parará perjuicio la pro
videncia que se acuerde en la junta que habrá de celebrar
se el dia 43 de Diciembre próximo en la sala de audiencia 
de dicho juzgado, y su hora de las doce de la mañana.

Dado en Torrelavega á 7 de Noviembre de 4 850. =  José 
Antonio de la Campa. =  Por su mandado, Andrés Gon
zález Piélago.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de 
primera instancia del cuartal de las Vistillas de esta capital, 
¿ ignorándose el paradero ó habitación que ocupe en la 
misma José Tarraco, natural de Mala, en Oviedo, de estado 
soltero, criado sirviente y de 4 9 años de edad, se le cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y pregón y término de 
nueve dias para que se presente en dicho juzgado, sito en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, y escribanía del n ú 
mero del Sr. D. Pascual Seco, á responder á los cargos que

le resultan en causa pendiente contra el mismo por sospe
chas de hurto á su ama Doña María Landeta; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid y Noviembre 6 de 4 850.=Fiol.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sanchea 
Ocaña , refrendada por el escribano del número de la mis
ma el licenciado D. Manuel Sainz de la L astra , y á instan
cia de los síndicos del concurso de bienes dimitidos poi 
D. Aifonso Sánchez Blanca y D. Juan Rodríguez Liñan , S€ 
ha señalado para que tenga efecto la segunda junta de 
acreedores el domingo 47 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo di 
la territorial. Lo que se pone en conocimiento de los seño
res acreedores, cuyas habitaciones se ignoran, por si tie
nen á bien concurrir.

Madrid 9 de Noviembre de 1850.=Lastra. 2

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sanche: 
Ocaña , Juez de primera instancia del distrito del Centro d< 
esta cap ita l , refrendada del escribano de número D. Ma
riano Fernandez del Canto , se c i ta , llama y emplaza po: 
segunda vez y término de 20 dias á todos los que en con 
cepto de acreedores ó cualesquier otro se consideren coi 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Juai 
González de Valentin, para que dentro de dicho términ 
se presenten en referido juzgado y escribanía , por medi 
de procurador y con poder bas tan te , á deducir el de qu 
se crean asistidos; apercibidos que de no verificarlo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Mariano Martínez de Morentin, abogado de los T ribu
nales nacionales, segundo Teniente de Alcalde de la ciudai 
de Pamplona, ejerciente la judicatura de primera instanci, 
de la misma y su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á Ramón Ayala 
natural y vecino de esta ciudad, de estatura baja; cara re 
donda; grueso de cuerpo; pelo castaño; ojos negros; nari 
regular; barba cerrada; color moreno; de edad de 27 años 
casado con Marcelina González; de oficio sastre; que residí 
en la cuarta habitación de la casa núm. 42 de la calle de 
Abrevadero de esta dicha ciudad, y el dia 8 de Setiembr 
último obtuvo pasaporte para la de Zaragoza, y al ausentar 
se de esta llevaba puesta blusa color oscuro con cuadro» 
pantalón de mahon también con cuadros menudos azules 
blancos, y gorra de paño negro con visera, para que s 
presente ante este juzgado á prestar su declaración en 1 
causa criminal que se sigue en el mismo sobre robo de uo 
docena de cubiertos y un cucharon de plata, sencillos ó li 
sos, sin ribete, bastante antiguos, con las iniciales G. Y., 
sobre 4 4 ó 42 duros, verificado entre el dia 49 ó 20 de Ju 
lio al 4 4 de dicho mes de Setiembre de la tercera habitacio 
de la citada casa, que tenia de su cuenta Doña Fermina Li 
zanaga, v iu d a , vecina de la misma, y deshacer las presuc 
ciones que sobre él pudieran recaer.

Dado en la ciudad de Pamplona á 26 de Octubre de 4 850.= 
' Mariano Martínez de Morentio.=Por su mandado, JuanBa 
! rasoain.

Licenciado D. José Jorje de Goya, Juez de primera ins 
tancia del partido de Vitoria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crea 
con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada p< 
D. Diego López Robles, vacante psr fallecimiento de D. Pa 
blo Robles, vecino que fue de Ajtí, y denunciada por 
promotor fiscal de este juzgado, pára que en el término c 

! 30 dias deduzcan su acción en este tr ibunal; apercibid< 
! que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
| Dado en Vitoria á 7 de Noviembre de 4 850.=José Jor 

de Goya. =  Ante mí, licenciado Ecequiel García de A i 
doin.

I D. Bernardo del Aguila, Coronel de caballería, cabaih 
ro de la Real y rniltar orden de San Hermenegildo, Alca 
de-Corregidor por S. M. y Presidente del muy ilustre Ayur 
tamiento constitucional de esta ciudad de Jerez de la Froi 
tera.

A principios del año anterior perdió un arriero dos be 
tes de á libra de yoduro de potasa en el camino del Puei 
to de Santa María, los cuales se propusieron en venta 
dia siguiente al farmacéutico de esta ciudad D. Vicente Re 
noso, en cuya oficina se encuentran depositados hasta tar 

¡ to que su dueño se presente á recogerlos. Para que esto ¡ 
i verifique convoco por el presente al citado arriero, ó á h 
I que se crean con derecho á dichos dos botes, para que c 
( el término de 60 dias, contados desde el de la insercic

de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten con 
el indicado objeto; bajo la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo se destinará el yoduro á uno de los establecimientos 
de beneficencia de esta ciudad, quedando el dueño sin de
recho á reclamación alguna.

Jerez de la Frontera 5 de Noviembre de 4 850 .=B ernar-  
do del Aguila. = P o r  disposición de S. S . , Faustino V. 
Gómez.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del escribano de S. M. y del 
número D. Mariano Fernandez del Canto, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 20 dias á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa fundada por Doña Antonia Merino en la iglesia par
roquial de San Ginés de esta ¡corte, para que dentro de 
dicho término se presenten por medio de procurador con 
poder bastante á deducir el de que se crean asistidos; con 
apercibimiento que pasado el término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes fincables por falleci
miento abintestato de María E steban , vecina que fue del 
lugar de Pedrosillo el Ralo , para que dentro de 30 dias , á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, acudan á deducirlo por la escribanía del que au
toriza; apercibidos de que pasado les parará entero per
juicio.

Dado en Salamanca á 8 de Noviembre de 4 8 5 0 . = Juan 
Gómez Inguanzo. =  Por mandado del Sr. Juez, Lope Her
nández Gutiérrez.

Por provideucia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por el escribano del número D. Fermín 
Gutiérrez y Gomara, se ha convocado á nueva junta gene
ral de acreedores á los* bienes dimitidos por D. Crisanto Ló
pez, señalándose para su celebración el domingo 4 7 del 
corriente mes á las once de su mañana en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio 
para que llegue á noticia de los interesados, y acudan por sí 
ó por medio de persona competentemente autorizada á usar 
de su derecho en la expresada ju n t a , pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 41 de No
viembre de 4 850 .=F erm in  Gutiérrez y Gomara.

D. Juan Presa y Huerta, Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real orden americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia de esta capital y pueblos de su 
partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias 
cito, llamo y emplazo á Juan Roimbel, natural de esta ciu
d ad ,  contra quien estoy procediendo criminalmente por ha
berse fugado de la cárcel provisional de la Tarrasca la no
che del 4 4 de Octubre último, llevándose el importe de 4 44 
reales en prendas y dinero del preso Miguel Herrera, para 
que se presente en la cárcel principal de la misma en el 
término de nueve dias á responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa , que si asi lo hiciere se le oirá y 
hará justicia bajo apercibimiento de que no presentándo
se en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se inserta el 
presente en la Gaceta del Gobierno de S. M. Dado en P a -  

) leocia á 44 de Noviembre de 1850. =  Juan Presa y Huer- 
| t a .= P o r  mando de S. S . , Saturnino Rein Manrique.

Por el presente segundo edicto y pregón, y en virtud 
de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de esta co r te , refrendada 
del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, 
llama y emplaza á D. José María Osorio, que el dia 47 de 
Julio último se presentó en la cuadra pública de D. Cárlos 
Moran á pedir un caballo, que se le facilitó, marchándose 
con él á Málaga, sin que hasta el dia haya parecido, para 
que en el término de nueve dias se presente en el juzgado 
ó en cualquiera de las cárceles de esta capital á responder 
á los cargos que le resultan de la causa que contra él se 
instruye por el engaño y estafa del caballo, pues no lo ha
ciendo le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándo- 

I se la causa en su ausencia y rebeldía.



PARTE NO OFICIAL.
MADRID 14 DE NOVIEMBRE.

El viernes i 5 de dos á tres de la tarde se verifi
cará en el Campo de Guardias, fuera de la Puerta de  
los Pozos, la gran revista que S. M. la Reina pasa al 
regimiento de Ingen ieros,  en cuyo  acto solem ne co
locará en sus banderas las corbatas de la orden de  
San F ern an d o , el m ayor galardón á q u e ,  según la 
institución de la misma orden, puede optar un cuer
po de tropas por sus señalados hechos de va lor , d e s 
pués de un juicio contradictorio. Si no estamos mal 
informados, formarán para este acto un batallón del 
regimiento con la bandera que le dio como á los de
mas del ejército, S. M. la Reina Gobernadora en los 
críticos m om entos del año 34. También formarán to
dos los alumnos de  la A cadem ia d e  Guadalajara m an
dados por sus profesores, y una sección llamada de  
zapadores jóvenes  y  compuesta de chicos de 12 á 15 
años que se educan para cabos y sargentos, obreros 
y otros destinos. Se estrenarán algunas marchas por 
su brillante música y cajas de tambores con alguna  
variación en su forma. Se presentará asimismo por 
primera vez un tren de útiles y herramientas corres
pondiente  al mismo batallón para las funciones de su  
servicio en la guerra, que según hem os visto en las 
m anijbras que le hizo ejecutar el martes último en  
el m ismo campo el General Zarco del V alle ,  Inge
niero genera l,  contará unas 50 caballerías. Lo que  
mas debe llamar la atención es un equipaje de pu en 
tes de 15 carruajes de á cuatro m uías,  servido todo  
por una compañía de pontoneros del reg im iento , y 
que según parece está conforme con los mas m oder
nos inventos. Según vim os en dichas m aniobras, las 
que ejecutaron fueron con el mayor órden y preci
sión: v im os por último ensayar la colocación de tres 
telégrafos de cam paña, que  es otro de los institutos  
de dotación del regim iento , y según parece deben  
servir para anunciar la llegada de S. M.

C O R T E S .
SENADO

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 13 de Noviembre de 1850.
Abierta á las dos y leída el acta de la an te rio r, quedó aprobada.
Sin discusión son aprobados dos dictámenes de la comisión de exa

men de calidades, proponiendo la admisión del Sr. Arzobispo de Burgos y  
de D. Agustín Diaz Camacho.

Acto seguido ju ran  y toman asiento estos dos Sres. Senadores, ingre
sando respectivam ente en la quinta y  sexta sección.

O R D E N  D E L  D I A .
Continuación del proyecto de contestación al discurso de la Co

rona.
El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. M arques de Y allgornera tiene la pa labra  

como de la comisión.
El Sr. Marques de YALLGORNERA: Señores, los térm inos corteses 

con que el Sr. Infante impugnó a y er el p royecto  de contestación dejan 
m uy poco campo á la defensa de la comisión, si esta no creyese  deb er 
dar m uestra  al Senado de la m anera  con que corresponde á su confianza.

Es una circunstancia notable el que por prim era vez después de 16 
años de curso parlam entario , no se p resen te  ninguna enm ienda al p ro 
vecto  de contestación; lo que no es debido seguí ám ente á indiferencia 
p a ra  con las instituciones, sino p o r el con tra rio , á que estas van pene
trando  mas y mas en los ánimos y adaptándose á nuestras costum bres.

Como no podia m eaos de s e r , el Sr. Infante se m ostró conform e con 
el párrafo  en que la comisión contesta á las sentidas y delicadas palabras 
en que S. M. manifiesta el triste acontecimiento que ha defraudado las le-, 
gitim as esperanzas de la nación en tera.

La comisión entiende que el discurso de la C orona es la exposición 
que el Gobierno hace de su conducta en el intervalo de una á o tra  legis
la tu ra , y  de lo mas im portante para  el pais que piensa hacer en la p re 
sente. Entendido asi, la comisión cree  que debe apoyar sinceram ente la 
política del M inisterio, y  en este sentido la contestación no es mas que la 
repetic ión  de lo que se dice en el discurso de la Corona.

E ntrando  ahora en el párrafo 2.°, debo hacerm e cargo de lo que dijo 
S. S. sobre nuestras relaciones con las Potencias ex trangeras, habiendo te 
nido la satisfacción de que S. S. se congratulase por la^armonía en tre  dos 
naciones q u e , como la España y la Ing late rra , cuentan tan  antigua y sin
cera  alianza.

En cuanto á las demas Potencias ex trangeras habló S. S. de una na 
ción con la cual no se tienen las relaciones que  eran  de desear. S. S ., ilus
tre  S enador, pudo hacer las observaciones que le ban parecido convenien
tes, pues que la comisión, hablando en nom bre del Senado, no podia to
car este negocio, no .pod ia  acercarse  á él, puesto que S. M. declaraba que 
seguian bien. Es c ie rto  que no siguen en aquella íntim a confianza y cordia
lidad que an tes; cierto es que están  ligeram ente intei ro m p id a s ; pero  tene
mos datos oficiales, y las arm as españolas han estado en N ápoles, habiendo 
sido su com portam ien to  tan brillante como era  de esperar. Las relaciones 
internacionales siguen pues sin alteración alguna, sin que su in terrupción  
haya afectado en lo mas mínimo ni á los derechos de S. M. la R eina, ni á 
la estabilidad de su T rono , ni á su dignidad. Sin em bargo, el Gobierno no 
olvidará ti  consejo del Sr. infante, relativo á observar á los p retendientes, 
como tícela M aquiavello, por espacio, no de cincuenta años, sino de cien
to , como manifestó el Sr. Ministro ele Estado.

En cuanto á ia Rusia extrañaba el Sr. Infante que aquella Potencia no 
fuera  fiel al tratado  de 1812, en que se reconocía la sucesión de las hem 
bras al Trono español, estam pado en la Constitución de 1812, y  le dolia á 
S. S. el que habiendo reconocido á o tra  Potencia que ha tenido que pasar 
p o r ciertos tras to rn o s al sen tarse  en el tro n o , no recib ie ra  la m onarquía 
española la misma prueba. En esta p a rle  ia comisión no podia e n tra r ;  des
de luego desearla que se res:ablecicsen estas relaciones: ct Gobierno ha 
hecho todo lo posible por conseguirlo; pero  si no lo ha logrado , no es 
culpa suya.

El S en ad o , al juzgar 3a política general del Gobierno, ha tenido la 
fo rtuna  de ver anunciarla en el discurso de la Corona la política de tole
rancia  y de ve rdadera  lib e rtad ; y la prueba de que el G obierno se ajusta 
á esa política es la de que S. M. ocupa sólidam ente su T rono , y que el 
po rven ir p roporciona Jas ventajas de que se habla después.

Ei mismo Sr. Infante dijo que sobraba la palabra verd a d era , donde 
se dice verdadera  libertad . Si todos tuviéram os una idea exacta de esa 
pa lab ra , c ie rto  es que estaría  dem as; pero  la comisión ha creído deber 
estam parla , po ique  como rTjo m uy bien S. S. puede conducir á dos ex
trem os opuestos, cuales son el de la a rb itrariedad  ó la licencia.

Dijo adem as S. 8. que la libertad  debe ex tenderse  á la expresión del 
pen sam ien to ; mas como el Gobierno habia dicho que había presentado un 
p ro y ec to  acerca de esa institución, se reservaba hablar de ello para  
cuando viniese al Senado. Yo me lisonjeo y deseo sinceram ente  el desar
rollo de la libertad  de im p ren ta ; pero  S. S. que ha gobernado com prende
rá  que abusando de esa institución puede ser perjudicial.

¿N o está dem ostrado que la persona m enos á propósito se apodera  de 
la pluma y , usando del lenguaje de la calumnia, desfigura y a ltera las cosas J 
mas respeiables con meDgua de la libertad de im pren ta?  ¿N o es esta la 
v e rd ad ?  Sí: por cada  vez que se ha hecho un uso regular de la im pren ta  
se ha abusado d iez ; y con esto no puede conform arse nadie que estim e 
la dignidad de hom bre.

Despees el Sr. Infante, hablando de o tra  cuestión , profirió una ex
presión que no hub iera  querido oir de los labios autorizados de S. S . : me 
refiero á las com unidades religiosas. Esos com unistas, que lo e raa  con 
una abnegación evangélica, han llevado con el Evangelio la civilización á 
paises donde han sido m utilados, donde han sufrido m artirios y toda clase 
de privaciones. ¿Y para  q u é?  pa ra  instruir, pa ra  enseñar. S eñores, las so 
ciedades que han obtenido servicios de esos hom bres deben m irarles con 
re sp e to , porque  ellos, en medio del vició del inundo, eran  los únicos que 
asistían ai p o b re , los únicos que le llevaban el alimento de que ellos se 
privaban. Esta es una verd ad  que no debe haber rebozo en confesarla 
por lo mismo que esas com unidades ya no existen. Asi pues, i espetém os
las, porque sin rem ontarnos á otras é p o c a s , en nuestros tiempos han pres
tado servicios q u e , mas que cen su ra , m erecen elogio.

Tam bién nos ha dicho erG obierno  que se m ejorará  la adm inistración 
de justic ia  presentando el Código de procedim ientos y el p royecto  p ara  la 
organización de los Tribunales. La comisión no ha podido menos de decir 
al Senado que reconoce la conveniencia de estas m edidas, sin las cuales el 
Código crim inal no producirla  los buenos resultados que son de esperar; 
sin que po r esto indique que se com pletará con ello la adm inistración de 
justicia sabiendo que falta el Código civil.

Con respecto  a los obstáculos que se oponen al desenvolvimiento de 
la agricultura, industria y comercio, el Senado no podia hacer mas que lo 
que corresponde hacer á estos C uerpos; es decir, cooperar cuando el Go
bierno lo crea  necesario, facilitando los medios y procurando  de este m o
do contribuir con él á rem over todos esos obstáculos.

Con respecto  al ram o de Hacienda, la comisión no puede menos de 
felicitar al Gobierno por sus buenos deseos y por las m ejoras que ha in 
traducido, y  creem os que si á la presentación de p resupuestos se hace 
tam bién ¡a de las cuentas del Tesoro, se ha cumplido con la Constitu
ción. P o r lo que hace al arreglo de la Deuda, la comisión no puede decir 
o tra  cosa sino que cuando se p resen te  al Senado lo m irará con la g rav e 
dad  que el caso requiere. Lo mismo puede decirse respecto  del arreglo  de 
los fueros de las provincias Vascongadas.

Tal es, señores, en b reves palabras, el sistema que la comisión ha 
creído  seguir, y  el que espera  m erecerá  la aprobación del Senado.

El Sr. LOPEZ: S e ñ o re s , una circunstancia especial, de que tendré 
que ocuparm e bien p ro n to , me impone el deber de tom ar p a n e  en este 
d eb ate , y acaso de esforzar mi oposición mas d é lo  que io hubiera  hecho 
otras veces. Por esta circunstancia, que yo deploro y que presiento que 
el Gobierno ten d rá  que dep lorar en su d ia , el partido  pohtico á cuyos 
principios yo tengo la fortuna ó la desg racia , pero  á que do cualquier mo
do que sea tend íe  la constancia siem pre de p e rte n ec e r, se haba lanzado 
casi en masa de la trib u n a , y no puede por lo tanto sostener en ella sus 
teorías. Necesario será  pues que yo haga por mi p a rte  un esfuerzo pa ra  
llenar en lo que me sea dable este vacío, llago pues hoy la oposición por 
este doble m otivo, y ia hago con la convicción profunda y a n a ig a d a , no 
solo de que cumplo un deber de conciencia de que en ningún caso podría 
ni debería p resc ind ir, sino tam bién de que en ello presio un servicio á ia 
causa p ú b lic a , y aun al mismo Gobierno á quien combato.

Sí, señores, al Gobierno mismo á quien com bato, aunque esto p a rez 
ca á prim era vista una parado ja  ; porque las oposiciones y las discusiones 
que engendran en los cuerpos deliberantes, y mas que todas las discusio
nes de este Senado , tan  se ren as, tan  apacibles, tan  tranquilas, tan galan
tes si se qu iere , estas 'discusiones que ilustran y  no ofenden, sem ejantes á 
un fanal de  tibia luz que alum bra y no hiere la vista, estas discusiones, 
digo, p rep aran  y  allanan los caminos de la obed iencia , ilustran los ánim os 
rebeldes con los destellos que a rro ja  este exám en, y hacen p a ra  siem pre 
m posibles las resistencias y los trastornos. En este sentido he dicho que 

icreia que con n;i oposición hacia un servicio al pais y  al Gobierno mismo 
á quien com bato , y  en este sentido es m uy exacto ei dicho de un hom bre 
célebre, de que en las oposiciones m iradas bajo este punto  de vista, ío que 
resiste apoya.

P ero  tengo tam bién o tro  motivo para  m ezclarm e en la discusión. Yo 
recuerdo  con placer que mis palabras en esta Cám ara no siem pre han sido 
p e rd id as, y  que varias veces he recabado concesiones que no han podido 
menos de resu lta r en favor de muchos desgraciados. Cuando se dio el de
creto  de amnistía , yo  hice p resen te  al Gobierno que este bien, po r g ran 
de que fue ra , iba á ser en teram ente  perdido, po rq u e  los infelices que se 
encontraban  en Filipinas y  o tros puntos le jan o s , no tenian m edios p a 
ra  reg resa r á sus hogares, el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros se 
levantó y  dijo que el Gobierno tom aba sobre sí este cuidado, y  ha cum 
plido fielmente su palabra., Én otra ocasión me quejé de la inexactitud, y  
notable re ta rd o  con qué sé daban las pagas, haciendo ve r que los que te
nian derecho á ellas contaban solo con uua esperanza  casi q u im érica : el 
Sr. Ministro de H acienda, que lo es en el d ia , aseguró que m ientras estu^ 
v iera sentado en ese sitio se pagaría á todos con puntualidad, y  tam bién 
ha cumplido su palabra. Que reciba pues el M inistro , aunque lo tome co
mo uno de aquellos saludos que, se hacen los contendores con las arm as 
antes de em pezar un com bate de esgrima, que reciba pues el Ministro, d i
go., esta fran ca  manifestación de mis sentim ientos, y  que vea en mí su 
adversario  leal y  de buena fe, que hace justic ia  á sus actos cuando lo m e
recen.

Indicados ya los motivos que tengo p a ra  tom ar la p a lab ra , entro  des
de luego en m atéria.

Yo, señ ü resx tuve un m om ento de. so rp resa  y de deliciosa ilusión 
cuando po r p rim era  vez leí el discurso que los M inistros habian puesto en 
¿oca de S. M., y  cuando después he óidó al Sr. Duque de Rivas el p royec
to de contestación que va á dar el Senado. Grei po r un instante  que me 
encontraba en el pais mas lib re , mas rico y m as feliz del universo. P orque  
á la v e rd ad , señores, un Gobierno que ve en el m ejor estado sus relacio
nes con las Potencias ex tra n g e ra s ; un Gobierno que ha reanudado las de 
la Gran Bretaña de un modo digoo y  decoroso ; un Gobierno que ha en 
viado por un motivo de p iedad , á la vez que político, á Roma una expedi
ción que tan perfectam ente  ha llenado su ob jeto ; un Gobierno que en el 
in te rio r ve desarro llarse  los gérm enes de riqueza y p ro sp erid ad  pública; 
un Gobierno que ha tenido la suerte  de fru s tra r  las tentativas con tra  la isla 
de C uba; un Gobierno que va á poner una línea de vapores que hagan re 
flejar el glorioso pabellón español sobre  las azuladas aguas del Atlántico; 
un Gobierno que ve la m arina y el ejército  en el pie mas brillante; un Go
bierno que inaugura una política de olvido, de tolerancia y de en tera  li
b e r ta d ; un Gobierno que atiende á la enseñanza; un G obierno que arreg la  
la deuda, y un  Gobierno por último que para  co ronar el edificio de la uni
dad  constitucional va á p resen tar á las C ortes un p royecto  de ley que a r 
regle los fueros de las Provincias, un Gobierno de esta clase, señores, es 
c iertam ente un fenómeno en nuestros dias; y  ni el mismo Platón en sus 
sueños dorados se hubiera podido im aginar una nación mas bien gobernada 
ni mas feliz. Pero  examinemos po r un m om ento , á trav és d e e s a  óptica 
ilusoria , qué es lo que hay de real y  positivo en el fondo de ese cuadro 
que á prim era vista se nos p resen ta  tan  magnífico.

A q u í, seño res, al ir á abordar de lleno la cuestión, tengo p rim ero  que 
hacerm e cargo de lo que el p royecto  de contestación ha omitido para ha
b lar después de lo que contiene. Y á la verd ad , siendo el p rim er párrafo 
relativo á la satisfacción que sentía S. M. al verse nueyam eute rodeada de 
los Sres. Senadores y  Diputados, ¿no  hubiera sido justo  y  conveniente 
añadir una palabra  que d ijera que las elecciones se habian hecho con ex- 
tric ta  legalidad, y  por consiguiente que su resultado era  el verdadero  r e 
flejo de la opinión del pais? Siendo la com pleta libertad de ia imprenta un 
a tributo  esencialísimo en los Gobiernos rep resen tativos, ¿no hubiera sido 
justo  y  conveniente añadir o tra  pa labra  que dijera que la im pren ta  entre  
nosotros goza de esa feliz independencia?  Siendo com pletam ente nulos to 
dos los derechos políticos cuando no les p reced e  ó acom paña la seguridad 
individual, ¿no  hubiese sido del mismo m odo conveniente y justo  añadir 
que esta preciosa garantía es una v erdad  en E sp a ñ a , y  no un renglón de 
jnas inútilm ente añadido en el Código de nuestras libertades?  Estos son los 
puntos que yo echo de menos en el p ro y ec to  de con testación , y de que 
tengo que ocuparm e desde luego.

Yr em pezando po r las e lecciones, ¿cóm o se han hecho estas?  Yo lo 
pregunto á todos los hom bres im parciales y  de buena fe, y deseo que me 
respondan  puesta la mano sobre  su corazón , cualquiera que sea el partido  
á que pertenezcan. Las elecciones se ban hecho po r medio de la coacción, 
de la violencia, de la prom esa que seduce, de la amenaza que intim ida; y 
yo  podría  re fe rir  los hechos mas escandalosos si no tem iera con trista r ¿I 
ánimo del Senado con tan tris te  y deplorable relación. A yer oi yo á p e r
sonas de mis opiniones que el Gobierno podia valerse de medios lícito?; 
pero  yo soy en esta p a rte  mas rígido ó mas puritano. Yo niego por p rin 
cipios y po r principios que he profesado asien ta  oposición como en el Gobier
no , el derecho  de m ezclarse este en las elecciones como p o d e r, y  en a r 
ro jar su enorm e peso en la balanza e lecto ra l, pronunciando como otro 
Breuno las sacrilegas palabras de «¡Ay de los vencidos!» P orque cuando 
un G obierno influye en las elecciones, aunque sea con los m edios que se 
llaman lícitos, dispone de una fuerza que los electores no pueden contra- 
re sta r, y esto no es ni justo  ni equitativo.

Bien sé que se me d irá  que en o tros paises mas antiguos que nosotros 
en la c a rre ra  parlam entaria , y en la Inglaterra  m isma, que pasa por el pais 
clásico de la lib e rtad , se  echa mano de estos y otros m edios; pero á esc 
re sp o n d e ré  que el ejemplo no es nunca una regla en el tribunal de la razón 
que  fuera un delirio que n o s o tro s , en la au ro ra  de nuestras reform as, 
cuando debían conservarse  todavía  v írgenes todas las c iencias é incólu
mes todos los p rincip ios, quisiéram os adoptar las co rrup te las que no hac

)odido m enos de in tro d u c ir en esos paises el trascurso  del tiemoo v la 
m jez, por deciilo asi, de la institución; y con testaré  p o r  último aue en 
nglaterra , si con ella se hace él argum ento , es cierto  que se echa mann 
le todos los m ed ios; es c ierto  que existen las palabras intimidaciones cor 
upcion en su diccionario político, que nosotros no tenem os aun pero n n l 

;erá necesario in v en ta r, ó por m ejor decir traducirlas de los hechos- ouo 
ís cierto que estos males existen lo mismo después del acta de reform a 
jue antes de ella, sobre  lo cual nos ha hecho una tristísim a p in tu ra  el cé 
obre Jo livet; pero  que en m edio de todo no es m enos verdad  que esta es 
lili la lucha de los partidos; mas que el Gobierno se contenta con p resid ir- 
a, sin descender á la a reoa  d d  com bate ni m enos em puñar las a rm as.

Pero  ¿adonde  llega nuestra con trad icc ión?  Nosotros decimos que la 
óorona tiene la facultad de disolver la otra C ám ara , porque en ocasiones 
3S necesario consultar el voto del pais: nosotros decimos que en las elec
ciones se acude al tribunal de la opinión pública , único , suprem o y  aun 
soberano ; y cuando llega el caso de estas elecciones la opinión pública se 
aastardea y se hace aparece r un resultado en teram ente  con trario  á sus 
designios y  voluntad; pero se dice: «Que resistan los e lectores, po rque  
aadie les pone un puñal en el pecho para que voten en cierto sentido.» Yo 
preguntaré ante to d o : ¿es lícito á un  Gobierno ni á sus funcionarios ten 
tar asi Jas conciencias? ¿Tienen obligación todos los ciudadanos de se r hé
roes y  de convertirse  en o tros tantos A rístides ó Catones? ¿ Se deja liber
tad al elector cuando se le coloca en la tris te  alternativa de votar como 
s! Gobierno qu iere  ó de sufrir una persecución?  ¿H ay  tamp.Qcp defensa 
ni resistencia posible contra  tantos am años? ¿H ay  defensa ni resistencia 
posible contra  la adulteración escandalosa de las listas electorales, en que 
se ponen muchos electores que no lo son , elim inando á otros que tienen 
este derecho reconocido, en cuyo solo acto vaya envuelta la resolución 
del p rob lem a? ¿H ay  defensa ni resistencia posible contra  el im pudor ó 
por m ejor decir , contra el bajo crim en de a'gymos presidentes de mesas 
que en vez de leer ios nom bres que hay escritos en las papeletas leen otros 
diferentes, y cuando son reconvenidos p o r su falsedad las rom pen en pe
queños pedazos y las a rro jan  para  que nadie pueda en te ra rse?

Pero  se me dirá que esta p in tura  es exagerada: no, señores, no : si 
de algo puede acusarse á la historia com tem poránea es de se r en esta 
pa rte  dem asiado diminuta. Todo esto lo hemos visto, ha pasado á nues
tra  p resencia , lo hemos palpado por nosotros mismos; está en nuestra 
conv icción , está en nuestros re c u e rd o s , está finalmente grabado "del 
m odo mas profundo en la conciencia púb lica; en la conciencia pública, 
que habla mas alto que* los h o m b res , que los partidos y  que los Go
biernos; porque Gobiernos, parlidos y  hom bres pasan y desaparecen  con 
el tiempo que los relega al olvido en sus polvorosos archivos t en tanto 
que la verdad  brilla y aparece  con mas fuerza con el tránsito  de las eda
d es, y  por eso se le reconoce por aquella inscripción que d ice: «Yo soy 
hija del tiempo, y todo lo consigo de mi padre.»

Pero  aqui se me dirá que muchos G obernadores civiles oficiosos en 
demasía han contrariado los deseos del G obierno, que asp iraba á que sa
lieran progresistas en la elección. Si asi e s , como y o  lo c reo , esos fun
cionarios sobradam ente  complacientes han com prom etido la reputación del 
Gobierno, como Gobierno de justicia, como Gobierno de equ idad , como 
Gobierno de to le ran cia , haciendo causa personal de lo que pa ra  ellos de
biera  ser causa de obediencia como em pleados, y  causa de principios co
mo hom bres de ley. De ellos puede decir el G obierno aquel proverbio an
tiguo español: «Dios me guarde de mis am igos, que de m is enemigos yo 
me g u a rd a ré .»

Sí, funcionarios que habéis rebasado asi ia línea de vuestra  autoridad 
y de vuestro  derecho: vosotros habéis perseguido en las elecciones al par
tido p ro g re s is ta , porque  dice que quiere la invulnerabilidad de los princi
pios. Habéis perseguido al partido  co n se rv ad o r, porque  dice que quiere un 
Gobierno m ejor y mas b a rato ; un Gobierno de arreg lo  y  econom ías; un  Go
bierno de mas im parcialidad y de menos ostentación; un Gobierno que con
sum a en em presas útiles los p roductos de la nación, y no que los aplique á 
levan tar m onumentos fastuosos que deponen á un tiempo nuestra vanidad y  
nuestra  miseria. Habéis logrado vuestro  objeto ; pero  ¿qué habéis conse
guido con vuestro  triunfo? Suicidaros vosotros mismos y m atar al Gobier
no rep resen ta tiv o , porque este no tiene o tra  válvula de respiración que el 
debate  amplio de las C ám aras, que no se concibe cuando en ellas no están 
rep resen tados todos los partidos, y  por lo tanto  m uere  y  pe rece  desde el 
instante en que le falta esta agitación y  esta lucha pacífica y  provechosa; 
como las aguas del Océano se corrom perían  si no las conservarán  en 
continuo m ovimiento el soplo de los v ientos y el incesante em puje deToíea je, 
Pasem os ya  á la im prenta.

¿Cómo e?tá e sta?  Regida por decre tos desde el 10 de O ctubre de 1844, 
es d ec ir , ccrca de siete años, y  esta es la proposición m as impía y mas 
sacrilega que puede pronunciarse en un Gobierno rep resen ta tiv o , y  ño lo 
digo y o , lo dice el a rt. 2.° de la Constitución concebido en estos térm inos: 
«Todos los españoles pueden im prim ir y  publicar librem ente  sus ideas sin 
prév ia  c e n s u ra , con sujeción á las leyes.» ¿Son pdr ven tura  'ley  es Tos “de
c re to s?  Todo el m undo conoce la d iferencia , porque  en tanto  que la ley 
es el p roducto  de la elaboración del pensam iento de am bas Cám aras con 
la sanción de la C orona, el decre to  no es mas que el pensam iento del Mi
nistro  con la firma de  S. M., que siem pre debe suponerse . Y no soy yo 
tam poco quien hace esta distinción. Establecido está en el a rt, 12 de la 
misma Constitución, concebido asi: «La p o tes tad  de hacer las leyes reside 
en las C órtes con el Rey.

Yo desafio á los Sres. M inistros á que me m uestren  si hay alguna ley 
desde la época que he citado, y  si no me la p re sen tan , como estoy segu
ro  que no me la p re se n ta rán , en una m ateria  que solo puede regirse po r 
le y e s , autorizado estoy para  decir que no tenem os legislación de impren
ta , y  que lo que asi se llama es solo la anarqu ía: respecto  á la imprenta, 
¿Ise dirá qne ha faltado tiem po para  p re sen ta r un p ro y ecto  de  ley basta 
estos últimos dias en que se ha hecho?  No, porque lo ha habido para otras 
cosas m ucho menos im p o rtan tes, porque nada lo es tanto en un Gobierno 
represen tativo  como asegurar el cumplimiento de las bases constitucíóna- 
les. Pero  hay m as: con arreglo al a rt. 2,° de la Constitución citado antes, 
no puede haber prévia censu ra; y hoy es sin em bargo tan tris te  la suerte 
de la im pren ta  que se encuen tra  encadenada, no po r una, sino por muchas 
censuras. En prim er lugar hay un artículo en el decre to  de Abril que dis
pone que se lleve todu periódico á la A utoridad  dos horas an tes ae  em
pezarse  á re p a rtir , y  esto es ya estab lecer una A duana, un punto de 
c r ite rio  y de sanción que no admite la ley  fundam ental.

E n tra  después la censura  m aterial de las au to ridades c iviles, que es 
mil veces mas tem ible que la qne habia en tiem pos que se llam aban me
nos lib res, porque necesariam ente ha de ser mas peligrosa y mas. funesta. 
Mas peligrosa porque es menos ilu strada , porque los G obernadores civiles 
no harán  poco si saben la Adm inistración que les está encargaba; pero  no 
deben suponerse en lo común con el lleno de conocim ientos científicos que 
se necesitan p a ra  censu rar acertadam ente  todas las obras y  periódicos, 
porque no hay ningún hom bre que sea cuadrado , ó que ofrezca las mis-? 
mas p roporciones de longitud , latitud y p rofundidad. Mas. peligrosa tam 
bién esa censura porque  ni siquiera tiene la responsabilidad m oral qué 
pesaba sobre  los antiguos censores; y  mas funesta por último p o rq u e  la 
antigua censura se reducía  á no dejar im prim ir, en tanto que la actual in
utiliza y  recoge lo im preso: es d ec ir , que recae  cuando está hecha toda, 
la tirad a , cuando se han impreso las ga leradas, cuando se han reducido al 
molde, cuando se ha hecho la re tira c ió n , cuando se ha empleado ei papel, 
cuando se han pagado los operarios y los esc rito res , y  cuando se han com
pletado ese cúmulo do operaciones que conocen los que están enterados 
en el m ecanismo tipográfico ; de modo que la actual censura ataca á la 
vez al pensam iento y  á la propiedad. ¿Q ué es lo que se .pretende pues 
cuando asi se sujeta la im pren ta?  Que no haya ningún periódico que sea 
de un color político que no acom ide al G obierno, y  que vivamos exacta
m ente como vivían nuestros abuelos.

Entonces no habia mas periódico que la Gaceta, que en su p a rte  ofi
cial consignaba la voluntad del S oberano, que p o r el hecho de serlo era 
le y , y en la p a rte  de am enidad y de noticias se contentaba con decir que 
S. M. Rabia ido á caza, que habia m atado tan tos venados, tantos conejos y  
tantas perdices, y que después habia regresado  á su Palacio, donde había 
cenado y dorm ido tranquilam ente. Y esto era todo , y con esto se daba 
por satisfecha la curiosidad pública, que se adorm ecía á la sombra y al 
arru llo de los hábitos de nuestros m ay o res, de los cuales yo no diré ahora 
si eran m ejores ó peores que los nuestros; pero sí que eran  mas tranqui
les, y  por consiguiente mas cómodos. Ahora no puede suceder asi*, hoy el 
m undo gira sobre o tros ejes; á la vida m aterial ha sustituido y reempla
zado la vida d* 1 pensam iento, y la lectura  de las sesiones de las Cámaras 
y  de los periódicos form a el alimento cotidiano de las sociedades m odernas.

P ero  hay mas todav ía: se recogen los periódicos y no se denuncian: a 
pesar do que un artículo del decre to  de Abril previene term inantem ente 
que iodo periódico recogido debe ser necesariam ente denunciado dentro 
fie l is 24 horas. Asi el Gobierno que infringe la Constitución, infringe tam 
bién los decretos que el mh-mo ha dado. Asi tam bién la im prenta queda 
en te ram an te  al a rb itrio  del p o d e r, y sin em bargo alguna ventaja suele ha
ber has!a en este abuso, porque á las veces se libran  los periódicos de 
una condenación mas que eventual que les a rrancan  crec idas cantidades, 
como m as de una vez se ha verificado. ¿Y  cuando es, señores, cuando 
se p rocede  asi?  ¿C uándo es?  Cuando se ha aum entado hasta 6000 duros 
el depósito que autes era de 2000, cuando los G obernadores civiles so» 
absolutam ente dueños de toda publicación, cuando se aum entan las segu
ridades y  condicione.? de los ed ito res, cuando se n o m b ra , como se ha 
nom brado hace cuatro  ó cinco d ia s , un nuevo censor, cuando adem as 
se paga por separado un fiscal de im prenta  que nada denuncia, porque  sm 
duda conoce que no hay nada denunciable, cuando la Patria  lleva diez re 
cogidas consecu tivas, la Nación  cuatro  y el Clam or público o tras tan-> 
tas. Cuando nos hallamos en las circunstancias mas tranquilas; cuando la 

! situación es n o rm a l; cuando los hábitos de obediencia y  de ó rden  se ven



profundam ente  a rra ig ad o s ; Cuando ol pensam iento  c read o r del hom bre ha 
salvado los límites que an tes señalaban su c á r c e l ; cuando el sello de la 
¿poca es el desarrollo  inlelectua ; cuando se ha bo rrado  el non  p lu s u ltra  
que estaba escrito  en los m ares de la inteligencia, como antes se habia 
b o rrad o  el o tro  non p lu s  u tr a  escrito  en los m ares del m undo antiguo; 
cuando hay libertad  de im pren ta  hasta en la Occeama, últim a p a rte  des
cu b ie rta  de nuestro  g lo b o ; cuando la hay en Sidueg, á dcnde  los ingleses 
confinan á sus crim inales; de modo q u e , ¡consideración tristísim a y com 
paración  hum illante por cierto ! allt se perm ite  á los delincuentes y á los 
nebros lo que aquí, se niega á nosotros que somos blancos y que no lleva*-, 
mos im preso sobre  nuestra  frente el a^llo de la maldición judicial.

Yo p resen ta ré  al Gobierno un dilema á q\ie deseo me conteste  d irec^  
tam eute. O cree  que el a rt. 2.° de la Constitución es útil, ó juzga p o r el 
con tra rio  que: es funesto. Si lo p rim e ro , que le obedezca y y a t e ,  po rque  
los cánones constitucionales obl gan del mismo modo á los G obiernos que á 
los sú b d ito s ; y si c ree  por el con trario  que es funesto, que lo diga sin ro 
deos , pe ro  que  tenga al m onos el m érito  de la fran q u eza , y que cepa que 
carga sobre  sí la inm ensa responsabilidad  de ser el p rim ero  que ponga su 
mano sobre  el depósito  de nuestras libertades.

Y á pesar de tan to s  princip ios que  abogan por la im pren ta  y de la 
necesidad de  instrugeion  que tenem os en nuestro  pais, todos los dias se 
dan decreto s pa ra  levan tar hasta el cielo la cima de los P irineos, á íin de 
que no pasen las obras literarias de Francia y de Alemania, donde esta q1 
laboratorio  del pensam iento , en tan to  que esas mismas gargantas de los 
P irineos se allanan y  conv ierten  en anchurosos cam inos para  que pasen 
obj tos de vagatela, de lujo y  de  disipación que á un tiem po m atan nues
tra  industria y  acaban con la sustancia que queda á nuestro  p eb re  pais.

¿Y  qué no vale nada p a ra  el Gobierno la instrucción de los ciudada
nos que es la m ejor garantía  de la estabilidad en las instituciones?

Yo rec o rd a ré  á este propósito unas palabras, ele Napoleón , de ese hom
b re  g rande y ex trao rd in a rio , tan político como m ilitar, tan filósofo como 
conqu istado r, y conquistador cuya espada solo se rom pió en W a te r lo o .y  
alli se rom pió .de  un solo golpe, como caen siem pre los héroes, como habia 
caido el coloso de R odas á impulso de un te rrem oto , porque á un te r re 
m oto puede com parar se la conflagración general que entonces hubo en E.u- 

apa , y la liga de todos los Soberanos contra un hom bre que levantaba por 
encima de los pueblos arrodillados en su p resenc ia , y de tantos tronos va
cilantes, úna cabeza orlada con mil laureles que le habia arr ojado la victo
ria en Vos m om entos de capricho y de favor que suele d ispensar á los 
guerreros. «Solo los G obiernos, d ic e , que desean m andar egoistamente 
pueden quere r conse rva r á los pueblos en la ignorancia. A proporción que 
un pais es mas ilustrado, hay en él mas individuos que conocen la nece
sidad de las leyes y de su defensa. Si alguna vez puede suceder que la ilus
tración  sea nociva á la m ultitud, es cuando el Gobierno se pone en lucha 
con la opinioD, y re d u ce  á los pueblos al último extrem o de m iseria; en ton
ces es cuando estos se arm an  para  reconquistar sus fueros ó para  p e r
p e tra r  crím enes.»

¿ Y  qué direm os respecto  á la seguridad individual? Basle cEcir que la 
policía allana las casas, la policía p ren d e  las personas, la policía las lleva 
á la cárcel y la policía las suelta  cuándo le aco m o d a , sin que de ello ten 
gan noticia los Jueces naturales.

R ecorridos ya los tres  puntos omitidos en el p royecto  de con testa 
ción, paso á hacerm e cargo de este. N ada d iré  sobre  los prim eros p á rra 
fos, pero  sí tengo que detenerm e un momento en el que alude á la expe
dición de Roma. ¿ P o r qué no se ha de  decir en él, puesto que es una 
verdad , que el Santo Padre  en recom pensa cid favor que le hemos d ispen 
sad o , favor que ha costado á m uchas m adres sus li jos y á la nación en
te ra  su d in e ro , ha dado sigilosa y precip itadam ente  la oispc.isa para  que 
se case el Conde de Montemolin con la herm ana del R ey de las Dos Sici- 
lias?  ¿ P o r quá no se ha de decir en la contestación que esc mismo Rey, 
que tan buena p a rte  ba sacado de le expedición española, es el que ha 
fraguado ese enlace, á cuya som bra la desposada se hace dar el tra tam ien 
to ,  según entonces refirieron  todos los periódicos a 'em ancs, ingleses, fran
ceses é italianos, de Reina de E spaña?

¿Q ué es esto , seño res?  ¿ P u e d e  llevarse á mas el agravio? ¿P u es  qué 
nqsq tros nq tenem os una R eina, que lo es Doña Isabel 11, levantada sobre 
él pavés y  p o r aclam ación, como eran  los antiguos R eyes conquistadores, 
puesto  que ño hem os logrado asegurarla en su trono sino después de una 
g u e rra  de siete añ o s, en los cuales las provincias que le han servido de 
te a tro  se han convertido  en un lago de san g re , y la nación e n te ra  en un 
vasto  cem enterio?  ¿P ues qué si estos derechos necesitaran  nueva ratifica
ción , no hem os adelantado la m ayor edad de nuestra  Reina, im poniendo 
á la lev rígida é inflexible del tiem po la ley mas fuerie  y poderosa de nu es
t r a  voluntad, de nuestros deseos y de nuestras esperanzas?  Esta es la m a
yor.o fensa que se nos pud iera  hacer, y yo  lo. digo sin que m e detenga la 
consideración del paren tesco  que m edia ca tre  las personas á que aludo, y  
o trás  p a ra  mí m uy respetab les, po rque  estoy  aqui.para. decir la verdad, 
.porque Laudigo siem pre  como la.&iento, y porque no soy como los antiguos 

'‘sace rd o tes  de Eleqxis que tenían p a ra  cada divinidad un incienso d iferente .
E n el párra fo  5.* se habla de la política de. olvido, de to lerancia  y  

de libertad, v  si estas fueran  c iertas yo  seria el p rim ero  que apoyase al 
M inisterio. Se pos habla de olvido cuando sin cesar se revuelve el fuego de 
los antiguos o d ios ; y  si es verd ad  que el tiem po ha echado sobre  él una 
capa de ce n iza , tam bién lo es que estas cenizas abrasan  la m in o  y  que 
estallan chispas que hacen tem er á cada  paso un incendio.

Se nos habla de to lerencia cuando  el pensam iento es perseguido en las 
urnas e le c to ra le s , en la im pren ta  y hasta en la tr ib u n a : y se nos habla de 
lib e rtad , cuando están  infringidos todos los artícu los constitucionales que 
antes he c itado , y cuando no tenem os mas que las apariencias de deco ra
ción de un Gobierno rep resen ta tivo .

Pero  á todo se responde  que el Gobierno es afortunado. ¿Q ué tiene 
que v e r  la fortuna con las dem as cualidades? P orque  sea afortunado  ¿ s e 
r á  ju s to , será  iraparcia l, será  to le ran te , será  como deb iera  ser el lazo de 
todbs los in te reses y  dé todas las. opiniones, po rque  el Gobierno debe ser 
el em blem a del so l, que no solo envía tó rren les  de luz á todas las esferas, 
¿n o  que conserva á igual distancia rec íp ro ca  á todos los p lanetas que  gi
ran  en to rno  su y o ?  ¿Y  es p ruden te  confiarse solo á la fortuna cuando  esta 
es la de idad  mas caprichosa é inconstan te , y  cuando hasta  el mismo 
■Ruis X IV , á quien habia sonreído tan to  en sus p rim eros años, des-

Enes de h ab er llevado sus arm as victoriosas á todas p a rte s  y  de h a - 
e r subyugado el poder tem pora l del P ap a , haciéndole levan tar en una 

d é la s  plazas de Roma una columna de espiacion y de vergüenza, después 
cuando se vió abandonado po r la su erte , decia: «Q ue era  muy necio el 
hom bre que de ella se fiaba , po rq u e  la fortuna es como las m ugeres, que 
se cansan p ro n to  de  ser constantes y  nunca qu ieren  á los viejos?» ¿ H a y  
alguno á quien la fo rtuna haya sido amiga en todas las ép o cas?

La historia nos ha trasm itido  el nom bre de Sila p o rque  se vió dueño 
y  tirano  efe R om a, y después de haber vivido como o tro  Cesar e n tre  los 
aplausos y los pu ñ a les, y  de haber visto la m uerte  de su enem igo Mario, 
decia que era  feliz, y pudo re tira rse  á una casa de cam po después de ha
b e r  abdicado el p o d e r, donde m urió tranquilo  á cubierto  del odio público; 
p e ro  el nom bre de Sila viene asociado de todas las proscripciones y de to
das las venganzas, y no seré  y ó quien desee al Gob erno de España una 
fortuna parecida  ni una gloria sem ejante.

En p ru e b a  de la fortuna del Gobierno se nos cita el desenlace íeliz 
p a ra  nosotros que ha tenido la incursión que se ha hecho contra  la isla de 
Cuba. D espués de com placernos por el térm ino de este  suceso, el Gobierno 
tiene  el deber de averiguar dónde se ha form ado esa n u b e , y de esta r con 
ojo avizor sobre todo lo que pueda en adelante  suceder. Los periódicos de 
N u eva-Y orck , que alcanzan h a d a  el 18 del mes pasado, refieren  to áo slo s  
hechos y suponen grande incuria é indolencia en el Gobierno de los Esta
dos-Unidos. _ .

Los tra tados  existentes con él estipulan con España sincera amistad y  
paz firme é inv io lab le , y sin em bargo alli se hicieron los alistam ientos, los 
conscriptos llevaban públicam ente las escarapelas, insertaban sus procla
mas en los periódicos y  hacían ondear sus banderas en alguuos edificios. 
No se les castigó á pesa r de  que por el art. 88 de sus estatutos pedia y 
debia im ponérseles la pena de tre s  años de prisión y tre s  mil duros de 
m ulta. Cuando la expedición se dio á la vela , el Gobierno de los E stados- 
Unidos parece  que solo envié un buque de g uerra  á la H abana, que era 
precisam ente el punto que nada tenia que tem er, para  saber, según se su 
ponía, cuáles eran  los designios de los expedicionarios, que aquel Gobierno 
debia conocer m ejor que nad ie : y po r último después del desenlace hizo 
reclam ar los p risioneros, diciendo que en los Estados-Unidos tendrían  mas 
severo castigo que en la H abana en la reprobación y  el ceño de sus con
ciudadanos, que no podrían  p e rdonarle s  el haber com prom etido la opinión 
de un pais que p refie re  la repu tación  de in tegridad á todas las Antillas 
juntas. ' .

Y asi se ex tra ían  los prisioneros del sitio en que debieron ser juzga- 
dos , y  asi se p rocuraba adorm ecer los ánimos como, si pud iera  o lvidarse 
lo que habia sucedido en Tejas, en nuevo Méjico y en las Californias. I ero 
no quiero d efraudar al Senado del gusto, que tendrá en oir cómo se habla do 
E spaña, y  la justicia que se nos hace en los periódicos anglo-am encanos a 
que me refiero  (lee.) Consolador es por c ie rto , señores, el ver que a la 
o tra  p a rte  de los m ares se levanta una voz amiga para vengarnos, em tanto 
que o tras naciones m as próxim as án o so tro s , y que por lo. mismo debieran  
conocernos m ejo r, nos de trac tan  y calum nian, tal vez porque  no olvidan 
que en dias mas felices rom pim os sus pendones con nuestras bayonetas, 
U1 vez porque  p resienten  que de nuestra  postración nos hemos de levan tar 
como otro  Anteo mas fuertes y poderosos para reconquista! el piim er lu
gar que nos co rresponde  en tre  las naciones civilizadas.

¿Y  q u é , señores, cuando se tra ta  de afianzar nuestras instituciones 
por medio del culto que se debe á los principios puede de jar de percib ir 
el Gobierno la tem pestad  que bram a á lo lejos y que se hace o:r con un 
rugido am enazante?  P uede  dejar de tom ar en cuenta la g ian  cam pana

que en estos últim os tiem pos ba hecho el poder absoluto encam inado ¡ 
una reacción que no dege ni aun m em oria de ninguna institución liberal' 
En Francia vemos ten ta tivas sordas, aunque continuas; y  si volvem os 1; 
cara  á o tra p a rte  hallamos c ien volcanes sobre un v o lc a n , d ispuestos á 1; 
erupción, á ab rasa r al m undo con su lava. Reacción política y  sangrienta 
en Hungría; reacción  política en Italia; reacción teocrática  en R om a,  ̂
todo esto , necesario seria  e s ta r ciegos para no v e rlo , se m ueve y  agiti 
por un M onarca poderoso , personificación viva del despotism o, porqui 
en tra en sus cálculos, en sus tendencias, en sus in tereses y hasta en su  
tradiciones dinásticas, el cual ex tiende  un brazo sobre el Cáucaso para  su
je ta r á sus inquietos h ab itan tes , y  o tro  só b re la  E uropa m eridional par; 
haoerla e n tra r  en la ó rb ita  de su movimiento.

No olvidemos, señores, que Nax-oleon dijo que den tro  de algunos año¡ 
toda la E uropa seria ó cosaca ó republicana. Pues b ien , puesto  que noso
tros tenemos un Gobierno m onárquico  constitucional, á nosotros nos toe; 
p ro cu ra r por todos los m edios m antenernos á igual distancia de los do¡ 
entrem os de esa profecía fatíd ica, y  dar un solemne m entís á  los que creer 
que las naciones no tienen ningún punto de aplomo ó descanso en tre  e 
despotismo y  la anarquía . Al Gobierno toca p resen tarse  ju s to , im parcial  ̂
to le ran te , que es el único m edio de tener perm anencia y de hacer la fe
licidad de los pueblos.

Sin esto pod rá  un Gobierno sostenerse  y brillar por algún tiem po come 
brillan las exhalaciones lum inosas que salen de los cem enterios; pero  d es
aparece rá  como ellas al despun tar el dia, y mas bien al sonar la trom pet; 
te rrib le  de la resurrección . No lejos de nosotros tenem os la Francia , y nc 
d istan tes los años 30 y 48, y  que no se equivoquen mis ideas ni mis de
seos. Por lo mismo que no quiero p a ra  mi pa tria  los males que hoy pesar 
sobre  ese pais, y los m ayores tal vez que están escritos en el libro m iste
rioso de sus destinos, es p o r lo que defiendo los principios cuya  v io la
ción no deja nunca im pune la P rovidencia . Por eso es por lo que quieta 
que las elecciones sean  lib rees, que sea libre la im pren ta , que la seguri
dad  personal sea una v e rd a d , y que se observen los dem as principios qur 
he recom endado ; y  vea aqui el Senado cómo he vuelto al punto de que 
p a r t í ,  y cómo es c ierto  que las oposiciones pueden ser p rovechosas á I; 
vez ai pais y al G obierno, y  cómo es exacta la frase del hom bie  á quior 
aludí, de qué en ella, m iradas bajo este punió de vista, lo que resiste apoya 

P odrá  muy bien su ced er que el Senado no tome en consideración rnit 
observaciones. N ada me im portará, toda vez que yo haya llenado mi de
ber de conciencia, y  menos si he logredo pronunciar uno de aquellos dis
cursos q u e , aunque no tengan ningún m érito en sus form as, bastan por 1; 
v erdad  que encierran  á v engar y  ennoblecer una derro ta .

El Sr. D uque de VALENCIA, Presidente  del Consejo de M inistros 
S eño res, he oido con m uoho gusto , y creo que mis dignos compañero! 
han partic ipado  de mi satisfacción, el discurso pronunciado po r el Sr. Lo 
pez; y al hacerm e cargo de los argum entos de S. S. em pezaré por m ani
festar la com placencia que experim ento  al tra ta r  hoy en este sitio las gra 
ves cuestiones que el digno individuo de la oposición ha p resen tado  á h 
deliberación del Senado. Repito que me cabe la mas g rande  com placencia 
pues aunque S. S. se ha exp resado  con el calor que su im petuosa elocuen
cia y su brillan te imaginación le hacen tener siem pre en e l'P arlam en to , h¡ 
m anifestado de una m anera franca  y noble (pie desea un p o rv en ir graudi 
y  lisonjero p a ra  nuestra  p a tr ia , y  esos son tam bién los deseos del G obier
no. ¡Dios qu ie ra , seño res , que lo alcancem os; pero para  conseguirlo e 
preciso  que el patrio tism o y la m oderación  sean la norma do cuantos cj 
la nación tom an p a rte  en los asuntos públicos!

También es m uy grande  mi com placencia, porque estoy seguro en m 
conciencia de que en la historia de. los G obiernos represen tativos de toda 
las naciones no habrá habido un Ministerio que se haya presentado á la 
C ortes p a ra  m erecer de ellas la aprobación  de su conducta con mas título 
que lo hace ahora el G obierno actual de España pa ra  tener el noble o rgu
llo de c re e r  que ha servido bien y  fielmente los altos intereses que le es 
tan confiados.

Solo p a ra  aquellos que achacan siem pre á la fortuna los efectos do la 
leg íim as causas que deben p roducirlos no tiene el Gobierno títulos d 
ninguna especie. P o rq u e  ¿ qué im porta , seño res, que en tres años conse 
cutivos que lleva el G abinete actual en la gobernación del E stado , haya 
correspond ido  los resultados sobradam ente  á sus e sp e ran zas , si en un he 
cho solo ha visto una desdicha tan g rande  que ha cub ierto  de luto á todo 
los corazones en España y hecho d e rram ar copiosas lágrim as de do lo r 
todos los nobles hijos de esta  naciou m agnánim a? »¡Se dice que el Minis 
torio es afo rtunado , exclam aba yo en aquel acerbo m om ento , y el Prínci 
pe de Asturias ha m uerto  á los pocos instantes de n a c e r !» ¡ Es un P rínci 
p e í \H a  m iierto l  fueron  las dos .pa lab ras  que consecutiva , que instante 
neam ente  resonaron  en mis oidos; la p rim era  p a ra  que fuera inconm en 
s.urable mi gozo, á fin de  que la segunda hallase mas ancho , mas grand 
y  mas sensible el corazón para  destrozarle  luego.

No, señ o res ; n o , Sr. L ópez, c\ M inisterio no tiene fo rtu n a , pues n 
perm itió  el cielo p rem ia r las sanas y  patrió ticas intenciones de que ha 
estado anim ados los M inistros en todos los actos de  su adm inistración, c 
lo que se c ifraban sus mas vehem entes deseos y  sus mas nobles esperan 
zas. P reciso  es ya  que se deje esa cuestión de la fortuna del Ministerio 
puesto que un hecho solo ha bastado  p a ra  echar p o r tie rra  los argum en 
tos de todos sus enem igos; pero  desafortunado como es el G obierno, s 
p re sen ta  hoy á las C orles seguro de que ha de m erecer aplausos, y  d 
ninguna m anera  vituperios. P ero  tam bién se d esp ren d e  de esta situacio 
una ideá desconsoladora p a ra  todos los que am an la equidad y la justicu 
p a ra  todos los que están llamados á ponerse  al fren te  de la gobernación.

N unca, seño res, la oposición de jará  de serlo , nunca hará  justicia á lo 
G obiernos, nunca las rivalidades, el esp íritu  de partido  y o tras causa 
ap a rta rán  á  los hom bres públicos de la c ircunferencia  den tro  de la c u í  
deben agitarse los asuntos de la gobernación. Ni el m ayor esm ero  en di 
rig ir los negocios públicos, ni los resu ltados mas favorables é inesperados 
ni los sacrificios mas costosos al h om bre , seguidos de hechos altame.nl 
beneficiosos al p ró  com unal, n ada, señores, im ped irá  á la oposición par 
que de je  de com batir siem pre al G obierno , p a ra  que deje de a tacarle e 
todos los te rrenos  y de censu rar todos sus actos.

P e ro , señ o res , sin advertirlo  y o ,  mi corazón me conduce á quejarm  
de  cosas que bien exam inadas son altam ente beneficiosas á mis colegas ; 
á mí; po rque  m uy alta debe estar á los ojos del pais la repu tac ión  de u: 
Gobierno cuando la oposición tiene necesidad de dirigir un a taque  á lo 
hechos que ju stam ente  hacen la vanidad de  los M inistros, á lo s  hechos qu 
el Gobierno p resen ta  como su mas g rande  título á la consideración  de su 
conciudadanos.

Sí, señores, el Gobierno ha hecho cuanto ha estado á su alcance par 
m erecer la confianza de la R eina, la confianza de las C ortes y d  i pais; n 
ha perdonado medio ni fatiga para  hacerse  digno de ella, y puede dec-i 
hoy  con v e rd ad , con seguridad  y con confianza que los resu ltados ha 
correspondido  aun mas allá de lo que nos podíam os p rom eter.

Y España está en paz, p ró sp e ra  y  co n ten ta , m ientras que la Európ, 
se halla conmovida y  a trav iesa  una crisis peligrosa.

Y España no tiene nada que tem er, y lo digo en alta voz para  qu 
lo oigan todos los españoles y  puedan dedicarse  tranquilos á sus faenas m 
du s trio sas , para  alcanzar á la som bra de tan  herm osa paz la p ro sp e rid a  
á que son acreedores.

Y España no tiene nada que tem er, rep ito , m ientras que la Europa s 
halla expuesta  á m ultitud de eventualidades azarosas y  preñadas de gér 
m enes de discordia. Esta es la verdad  de la situación n u estra , in terior 
ex terio rm en te  considerada, m uy  distinta p o r cierto  de la que tcniamo 
cuando el Gobierdo actual fue llamado á ser depositario  de la confianza d 
la {Reina. Yo no quisiera hacer cargos á nadie , ni reconvenciones de nin 
guna especie. Yo sé bien que todos los G obiernos y  todos los M inistros ha 
p ro cu rad o  hacerse dignos de la confianza de S. M .; p e ro  esta d ec larado  
m ia, esta suposición honorífica que en favor de todos hago no obsta par 
que se com paren  las épocas en tre  sí, á fin de que se m arque la diferenci 
con que se señalan, y  cuál era  la situación de o tras veces, y cuál es la si 
tuacion actual. La situación actual la revelan esa quietud y confianza qu 
se nota en todas p a rte s , y  que es el gérm en fecundo de donde manan esa 
em presas industria les y  esos p royectos de m ejoras. ^

E*a confianza que ahora hay y  antes no hubo es el m ayor elogio dt 
G ibierno ac tu a l; y cuen ta, seño res, que la confianza no se m anda , i 
se d iscu te , sino que -se insp ira ; y  cuen ta , seño res , que no se inspir 
por lo que uno diga de sí mismo, sino po r lo que los dem as digan, juz 
guen y  piensen por sí propios. Guando las m edidas de un Gobierno la 
ao rueban  todos, cuando la m ayoría  de las C ortes las apoyan , entonce 
puede decirse  que hay confianza. S í , s e ñ o re s , la confianza ha renació 
en tre  nosotros. Si los capitales vienen y c irculan , si hay reposo par 
ocuparse  del porven ir, si todos los trasto rnos se han acabado y los tras 
to m ad o res  se han convencido de que su tiem po les pasó, es precis 
confesar que el Gobierno ha vencido una dificultad inmensa y que h 
resuello un problem a que se creia en España irresoluble , abriendo  un 
nueva e ra  de p rospe ridad  para  nuestra  p a tria , Jpara esta nación qu< 
como dijo S. M. en su discurso de a p e r tu ra , es tan p a n d e  como géneros;

Cuando las m edidas de un Gobierno p roducen  los resultados que s 
esperan ; cuando los delegados y funcionarios públicos corresponden  á s 
confianza; cuando los gérm enes de tra s to rn o s , no solo se com baten , sin 
que se destruyen  é im posibilitan, entonces es cuando renacen  la confian 
za y la paz, y esta época ha llegado ya para  España.

El Sr. López ha tra tad o  varias cuestiones q u e , po r la g rav ed ad  d 
ellas y por los 'cargos que ha dirigido al G obierno, exigen contestación ,d 
p a rte 'm ia . E m pezaié  po r decir á S. S. que el G obierno, deseando cum 
plir con su d e b e r , no ha descuidado que el nom bre español ocupe el lu 
«■Mr que le co rresponde  por su fu e rza , po r su posición y  po r su iníluj< 
Convencido de que una península no puede v iv ir sin m a rin a , ha dedicad 
todos sus cuidados á fom entarla; y  los Sres. Senadores saben b ien , no pe 
jo que el Gobierno ha dicho en su elogio, sino po r lo que han visto y  pr

hasta esta nuestra  época jam as han estado nuestros arsena les en m ejor 
e stado  ni en m ayor m ovim iento y  vida. , ,

El Sr. M inistro de M arina dijo ay e r  m uchos po rm enores y  vo lverá  a 
tom ar p a rte  cuantas veces sea necesario  para  que los Sres. S enadores ven
gan en conocimiento de las m uchas cosas que se han hecho y de las g ran 
des dificultades y  obstáculos que se han vencido p a ra  llegar á o b te n e r los 
grandiosos resultados que se han alcanzado.

En la H acienda, de la que tam bién el Sr. López ha tra ta d o , en la Ha
c ien d a , señores, en ese ram o tan im portan te  de la G obernación , se han 
ob ten ido  resu ltados que nadie esperaba , resultados ventajosos á los p u e 
blos , que hacen p resen tir nuestra  fu tura fe lic idad ; resu ltados que nos en 
señan que si la paz c o n d n ú a , p o rque  sin ella no p o d rá  conseguirse nada, 
m uy  p ro n to , señ o res , no hab rá  déficit, m uy p ro n to  se pod rá  a ten d er á 
todas las necesidades de la n a c ió n , y  entonces pod rá  hacerse  lo que el 
Sr. López desea. Repito pues que solo con la paz pueden lograrse esos de-^ 
seos que todos tenem os, pues que de o tra  m anera todo cuanto se diga á 
los pueblos pa ra  conseguir ese objeto es irrealizable, y no puede te n e r  
mas lugar que el que tienen los presagios de  la buenaventura.

Tam bién hablará el Sr. M inistro de Hacienda, y con datos irrecusables, 
con dem ostraciones m atem áticas hará  v e r á la nación que el Gobierno ha 
cuidado de su hacienda, p roced iendo  con firm eza y  lealtad , y  coa habili
dad tam bién y con provecho p a ra  todas las clases del E stado , desde el 
con tribuyen te  hasta el que v ive del T esoro  de la nación. Y aqui debo ha
cerm e cargo de una especie que ha dicho el Sr. M arques de \a l lg o rn e ra  
respec to  á que al p resen tarse  las cuentas y los presupuestos se h ab rá  cum* 
piído por p rim era  vez con lo preven ido  en la Constitución del Estado. Me 
p e rm itirá  S. S. que ;e diga que no es ahora solo cuando se cum ple; S. S 
se ha equivocarlo, porque  las cuentas las ha p resen tado  siem pre  el Minis
te rio  á las C orles en los años re sp ec tiv o s , y  están ap robadas  hasta  1848 
inclusive; mas como no hay una ley que diga cómo han de pasar las cu en 
tas de uno á o tro  C uerpo colegislador, perm anecen  en el Congreso de Di
p u tad o s; y como el Gobierno no tiene mas obligación que p re s e n ta r la s , y  
p resen tarlas  p rim ero  al Congreso do D iputados, pues asi lo p rev ien e  la 
Constitución, al verificarlo ha cum plido con su d eb er , y  no puede  ser re s 
ponsable de que el Congreso no las haya enviado aqui.

El Sr. López ha hecho un cuadro  poco lisongero del estado de la na-, 
cion. Yo en b reves palabras p resen ta ré  o tro  para  ponerle al lado del que 
S. S. ha hecho , á fin de que la opinión publica juzgue cuál de los dos es 
mas exacto y vei í tico.

La paz en el in te rio r ; el respeto  á la am istad en el ex te r io r ; el des
arrollo  len to , pero  p rogresivo , de la riqueza pública; el respeto  á los le
gítimos derechós, los legítimas derechos solam ente de los c iudadanos, y  á 
los útiles principios de libe rtad , de aquella libertad  que tan  bien se h e r 
m ana con el o rd e n ; pero  al mismo tiem po la firmeza para  no to le rar la 
licencia y  los abusos que se p re tenden  hacer de la libertad  misma para  
escarnecerla  y v ilipend iarla : ved ahí el cuadro  ligero, pero  c ie rto  y  v e rí
dico, de nuestra situación. Yo lo p resen to  como el Sr. López á la conside
ración  de la nación; qué digo de la nación , de la Europa y del 
m undo , y mas que á la consideración del m undo, de la E uropa  y  de la 
nación á la consideración de la h is to ria , que juzga á los hom bres y  á las 
cosas im parcia 'm ente  y con ve rd ad . (Bien, bien, bien.)

Ha hablado el Sr. López de la cuestión de garan tías: s e ñ o res , las ga
rantías son , han sido siem pre y  serán  constantem ente  en toda sociedad 
bien or ganizada una defensa que se da al capital con tra  las invasiones del 
poder, y al partic ipar con tra  las asechanzas de la v io lencia; pero  siem pre 
se supone un buen ejercicio del cap ital, asi como una conducta  ju s ta  y  le
gal por p a i\e  del individuo. Estas son las garantías posibles, la sq u e  puede 
y debe h a b er , y las que necesita toda sociedad para  su desarrollo . Pues 
b ien, señores, estas garantías existen, y  jam as se han visto mas aseguradas 
en E spaña, y la p rueba  es osa seguridad  y confianza de que hablé al 
principio, y la regularidad y  la calma con que en la nación funcionan los 
d iferentes poderes del Eslado.

Las garantías legitimas existen,' y el Gobierno hará  siem pre que se 
g u ard en ; pero no confundam os las garantías con el abuso de ese derecho, 
porque entonce*, en vez de p ro teger la sociedad , la destru iríam os, y tra s 
to rnando  las ideas nos constituiríam os en defensores de los malos con 
perjuicio y daño de los buenos, honrados y pacíficos c iudadanos. Las ga
ran tías legítimas todo el m undo las tiene , las posee, las d isfru ta , y esas 
hallarán siem pre en el poder un fiel apo y o ; pero  garantías p a ra  tra s to r
nar el o rd e n , pero  garan tías pa ra  em ponzoñar las costum bres, pero  ga
ran tías  p a ra  conm over la máquina del E s ta d o , esas no puede haberlas 
n unca, y no las habrá  m ien tras este M inisterio subsista; y lo digo pa ra  
conocim iento d é lo s  Sres. Senadores, p a ra  que lo tengan p resen te  al d a r  
su voto. G arantías como puede haberlas en el G obierno mas libre existen 
en tre  nosotros; pero  como algunos las desean p a ra  hacer cada cual su vo
lu n tad , no puede haberlas, si hem os d e  poner á la sociedad á cub ierto  de. 
las m aquinaciones d e  los facciosos.

A dem as, seño res, y  lo p regun to  al Sr. L ópez, ¿por qué desde el Go
bierno  mas libre hasta él mas restringió le  han tenido siem pre  necesidad  do 
hacer uso de m edidas coercitivas?  Yo le d iré á S. S. que p o r una razón 
sencilla, p o rque  el ejercicio lib re , absoluto, omnímodo, de lib e rtad  indiv i
dual, eso os un ab su rd o , es en teram en te  imposible.

P e ro , señores, tra tándose  de ga ran d as , séam e perm itido  que yo  m a
nifieste que asi como un individuo particu lar las pide p a ra  sí; que asi com o 
los Cuerpos, colegisladores reclam an las que de ¡derecho les pertenecen  con 
ju s to  título po rque  las necesitan p a ra  funcionar; que asi como la sociedad 
reclam a tam bién las que le com peten , e( Gobierno tam bién p ide las su
y a s , que tam bién tiene sus .garantías p o r derecho público y po r el d e re 
cho natu ra l; y  ju s to  es que reclam e las su y as: y  que si ha de haber al
guno que ceda en ocasiones y  en m om entos difíciles, no sea el Gobierno al 
fren te  de un p a r t ic u la r , estándole encom endada la custodia de los in te re 
ses del Estado. Y la p rim era  garantía de los Gobiernos es la de no p e rm i
tir que nadie en la nación abuse de los derechos que las leyes le con
ceden.

Este es un principio incuestionable, y ¡desgraciado el Gobierno que lle
gue á olv idarlo ; desgraciada nación la que esté regida po r tal G obiernol

Tam bién ha hablado el Sr. López de la libertad  de  im p ren ta , y  ha 
manifestado que desde que el actual Gabinete dirige los negocios del E sta
do U im pren ta  no se rige p o r le y e s , sino p o r decretos. Es inexacto en 
esto S. S . : la im prenta está rigiéndose po r decre to s  m uchos mas años ha 
que. los que ha dicho e! Sr. L ópez; lo está desde  el Gobierno p rog resista . 
La ley antigua de libertad  de im pren ta  se restableció  en 17 de Agosto de 
1836 p o r un d ecre to ; de m anera  que desde entonces po r d e creto s  ha es
tado  la im pren ta  rig iéndose; pero  decretos que han sancionado las C órtes 
y tienen toda la fuerza de ley.

El G obierno actual, quizá por las mismas causas que o tros Gobiernos 
anteriores, ha perm anecido en ol mismo estado respec to  á este punto; pe ro  
los argum entos del Sr. López vienen precisam ente  en el m om ento en que  
el G obierno ha rep roducido  un p ro y ec to  de ley de im pren ta  que ten ia  p re 
sentado hace tre s  años al Congreso', y  que p o r no haberlo discutido no es 
ya  hoy una ley sancionada p o r la C orona; p e ro  respec to  á la im prenta 
tam bién , seño res, tengo que decir alguna cosa: no e n tra ré  en  el fondo de 
la cuestión; p rim ero  porque no me creo  com peten te ; y  segundo po rque  
p resen tado  en la o tra  C ám ara el p royec to  de le y , m e p a rece  que no p e 
caría de m uy avisado si d ijera las principales razones en que) el Gobierno 
funda su p royec to  anticipando arm as á un adalid como el Sr. López. Sin 
em bargo, diré una cosa que no-lpuede desm ejorar la posición del Gobierno.

Yo digo, señores, de la im pronta lo que un hom bre m uy esclarecido, y  
au to ridad  com petente  ha dicho respec to  á la lengua: que es lo m ejor y  ío 
mas malo que hay en el m u u d o ; lo m ejor cuando se em plea b ie n , lo m as 
tríalo cuando se hace mal uso de ella. P re te n d e r  que de todo haya de escrib ir
se es absurdo. C ontra las instituciones, con tra  la m oral pública, co n tra  la reli
gión que por dicha nuestra  p rofesam os, con tra  el decoro  y con tra  la hon
ra  de las personas y de las cosas en que puedan com prom eterse  los in te 
reses del Estado y la paz de las familias, y sobre  todo para  en trom eterse  
en el sagrado de la vida p riv ad a , que tantas desgracias ha causado: sobre  
esto no se debe esc rib ir, no se puede e sc rib ir , y un Gobierno que sepa 
ap reciarse  no debe perm itir que se escriba.

Si los que quieren satisfacer sus pasiones invocasen los santos p rin 
cipios dé libertad  para  hacer el m al; el Gobierno que quiero el b ien ; e l 
Gobierno que quiere que á la sociedad se la defienda, invoca los sacrosan
tos derechos de esta , y los Sres. Senadores convendrán  conm igo que 
ellos valen inm ensam ente ma*. Y p o r o tra  p a rte  ¿q u é  ventajas tra ía  el que 
se escribiese de estas cosas? Inconvenientes, y  m uy g ran d es, y  el m ismo 
Sr. López los ha m anifestado. Q uejándose del com portam ien to  de los ha
bitantes de los Estados-U nidos, se ha lam entado de que alli se escriba 
con tra  el dominio de la Reina de España en la isla ele C uba, y de  la facili- 
d a t  con que alli se hizo el arm am ento de los p ira tas. Y se queja S. S. de 
que no haya una com pletísim a libertad , que es lo mismo que la licencia 
y la anarquía.

Suplico al Sr. López que no c rea  que supongo haya dicho S. S. nada 
que tienda á defender la licencia; lo digo p o r lo que pasa alli, y e s e e s  e 
fru to  de la desm edida libertad . I

Tam bién ha hablado S. S. del ju rad o , lia  querido suponer que la falta 
de este elem ento es la causa del encadenam iento q u e , según su opinión, 
sufre aqui la im prenta. En cuanto á este encadenam iento b asta rá  lo dicho 
y la simple lec tu ra  de los periód icos de la opo sic ió n : yo  p o d ría  p re sen ta r  
una colección de periódicos en donde á mí mismo se me tra ta  de la m a
nera  mas d u ra , y como si yo fuese la persona mas abyec ta  y mas indig
na que puede im aginarse; sia em bargo no me he q u e jad o , ni en el círculo 
de mis amigos he hablado de esto , lo cual p robará  al Sr. S enador Infante 
que tengo la cualidad que deseaba ay e r pa ra  los M inistros; es d e c ir , que 
no sov quisquilloso.

En cuanto á la institución del ju rad o , el G obierno , después de un ma^



duro exámen y  detenida deliberación (puedo decirlo desde luego), no pien
sa de la misma manera que el Sr. López.Señores, la institución del jurado, asi como la de todo Tribunal, tie
ne por objeto el que se administre justicia. Pues bien, si esta justicia no 
se administra ni puede administrarse, ¿ de qué sirve esa institución?Vean los Sres. Senadores lo que acontece al jurado. Compuesto de 
elementos discordes entre sí, guiados las mas veces por opiniones, por 
intereses y por deseos opuestos, ¿qué garantías puede ofrecer de inde
pendencia" v de imparcialidad? Supongamos que las personas que compo
nen el jurado sean pacíficas, arraigadas é independientes, ¿quién podrá 
obligarlas á que sean severas y  á que condenen, á que tomen parte en las 
luchas y  en las contiendas ardientes de los partidos? ¿Quién es el que en 
tiempos turbulentos quiere arrostrar la responsabilidad de sus votos? Na
die. Por eso hemos visto que en situaciones críticas, en tiempos de dis
turbios casi siempre el jurado ha estado por la indiferencia en materias 
de imprenta, y  muchas cosas han circulado que hubieran merecido un 
eficaz y  radical correctivo.Ha combatido el Sr. López fuertemente á las Autoridades del Gobier
no en las provincias por su conducta en las elecciones , y  ha hablado S. S. 
de la ilegalidad de las elecciones. Yo manifestaré que no es conveniente 
hablar en este sitio de las elecciones de los Diputados, y  menos cuando el 
Congreso está ya constituido después de haber aprobado sin enmiendas ni 
protestas de ninguna especie la mayor parte de las actas electorales. Es 
m uy pernicioso hablar aqui de Ja invalidez de los Diputados, de la invali
dez de esa Cámara por donde tienen que pasar las ley es , y  muchas antes 
de venir á este cuerpo, porque asi lo previene la Constitución. La opinión 
del pais diría si esto pasase desapercibido, que esas leyes vendrian aqui sin 
fuerza, y  esto es lo mismo que destrozar el sistema representativo: el se
ñor López lo ha echado hoy por tierra. Las elecciones se han hecho con 
toda legalidad. (Fuertes rumores en la tribuna pública.) No me importan los 
murmullos de esa tribuna, como los de ninguna otra parte cuando sean

El Sr. PRESIDENTE: No permitiré que se interrumpa á S. S ., pues 
para eso estov aqui. Puede S. S. continuar.El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: Las 
elecciones, señores, repito, se han hecho con toda legalidad, y  el Sr. Ló
pez guiado liov por sus; opiniones particulares, al mismo tiempo que com
batía la acción délas autoridades contra sus amigos políticos, se quejaba de 
que estas mismas autoridades no hubieran seguido las reglas establecidas 
por el digno Sr. Ministro de la Gobernación para las elecciones, porque les 
favorecía. Dice el Sr. López que los funcionarios públicos no deben tomar 
parte en las ('lecciones. Yo digo que deben tomarla, y  este principio debe 
proclamarse aqui: es menester que los Sres. Senadores lo oigan de boca 
del Gobierno, porque estoy seguro de que participarán de esta opiniou.Se dice que todas las'faltas que so cometen es por falta de vigilancia 
de las Autoridades del G obierno; pero cnando el Gobierno ha dado ór
denes para impedir osa misma clase de taitas, cuando las Autoridades 
vigilan, entonces se dice que el Gobierno ha tenido una influencia censu
rable, y que es necesario evitar esto. Lo que es necesario es que nadie se 
salga dé lo que las leyes previenen, y para eso se necesita la influencia 
benévola de las Autoridades; pero por lo demas la acción del Gobierno 
debe ser eficaz; todos los Gobiernos deben hacerlo asi, y  cuando no se 
obra de este modo es el caos y la anarquía.En cuanto á la cuestión de Roma, y o , señores, tengo muy poco que 
decir: es cuestión que se ha debatido ya en este Cuerpo colegislador, y  
que asimismo se ha debatido en el Congreso; y las razones que se dieron 
para demostrar las ventajas de haber enviado nuestras tropas á los Esta
dos pontificios fueron tan luminosas y  de tanto peso, que merecieron la aprobación de ambos Cuerpos colegisladores. Inútil es manifestarlas ahora, 
aun cuando yo creo que una sola de ellas bastaría para que el Sr. López, 
que es tan buen español, hubiera deseado que se hubiese verificado esa  
expedición.Por e ecto, señores, de nuestras desgracias y de nuestras disenciones 
políticas se había creido que el ejército español no estaba en el brillante 
estado de disciplina y de organización en que se encuentra; y  habiendo 
salido fuera de España se ha visto cuan equivocada era esta creencia; y  se 
ha vislo mas, v esto es muy satisfactorio para todo español, se ha recono
cido el brillante comportamiento que han tenido nuestras tropas; y esto 
solo era suficiente para que, aun cuando se hubiese gastado muchos mas 
para la ejecución de esa em presa, se dierafpor bien empleado.

S. S.Tia traido también al debate la cuestión inglesa, cuestión que está 
ya terminada, y  de la que el Gobierno tiene muy poco que decir, una vez 
que los documentos á esta cuestión referentes han visto ya la luz pública. 
Cuando ocurrió el lamentable suceso de la salida de España del Ministro 
inglés, la oposición nos acusaba y nos pedia, con mas prisa de lo que el 
honor v decoro nacional exigían en semejante c a so , que nos apresurásemos á arreglar de cualquiera manera nuestras diferencias; y el pánico que 
se apoderó de nuestros contrarios llegó al extremo de solicitar que se sa
crificase á los Ministros españoles por Ja misma Reina de España porque 
defendían intereses españoles!¡Si supieran los Sres. Senadores las artes que se emplearon para con
seguir este objeto! Afortunadamente S. M., guiada por su clarísimo talento, 
v  ayudada por su noble corazón, y tan altiva como su ilustre abuela 
Doña Isabel I, no permitió que se diese él fatal ejemplo de sacrificar por 
el Rey á los Ministros que defendían los intereses de su patria.

Después de e s to , los señores que antes nos reconvenían, al ver que la 
cuestión estaba arreglada, vuelven la hoja para reclamar en favor de la 
dignidad y  decoro de la nación. Señores, los que no tienen la conciencia 
debida de sí mismos, no son los jueces mas á propósito en materia de dig
nidad: los que creían que España era poco con respecto al poder y  pre
ponderancia de la Gran Bretaña no son para defender lo que sus Minis
tros creían justo, no son los que pueden dar lecciones^en esta materia al Mi
nisterio: los que creian que España debia ceder ante la Gran Bretaña sin 
reclamación ni resistencia no son los mas á propósito para aconsejar al 
Gobierno sobre este punto. Nosotros en esta cuestión, como en todas las 
dem as, hemos salvado el honor de la nación, y hemos anudado las relacio
nes con la Inglaterra con decoro y  con dignidad. Hoy dia pues hemos vuel
to á estar enTa mas perfecta armonía con esa Dación que varias veces ha 
participado de nuestras glorias y ha peleado á nuestro lado, y  con la que 
desgraciadamente estábamos en desacuerdo."Creo, señores, haber contestado á los principales puntos comprendi
dos en el discurso del Sr. López ; pues seguirle en todas las particularida
des de que se ha ocupado S. S. es im posible, porque no hay cabeza ni 
imaginación que pueda seguir el torrente y  verbosidad de S. S., y  es por 
consiguiente preciso tomar los puntos cardinales de su discurso para po
derlos contestar. Creo pues haberme hecho cargo de todos ellos, y haber 
hecho presente el estado satisfactorio de la nación tal como existe, y por lo 
tanto espero que los Sres. Senadores continuarán dando su apoyo al Go
bierno para que este pueda marchar por la senda que se ha trazado para 
beneficio del pais y  para honra y  gloria de S. M.El Sr. PRESIDENTE; El Sr. López tiene la palabra para rectificar. Al 
conceder la palabra á S. S. debo recordar, sin menoscabar en nada el de
recho que lienen los Sres. Senadores al hacer las rectificaciones, el ar
tículo 05 del reglamento, que trata de este objeto; y  al hacer esta ob
servación no trato de dirigirme al Sr. López, sino que únicamente lo digo 
porque ahora principiamos la legislatura, y  deseo que sirva á todos de 
aviso para en lo sucesivo.El Sr. LOPEZ (rectificando): Tan conforme estoy con la indicación 
que me hace el Sr. Presidente , que habia pensado no tomar la pala
bra para rectificar hechos; pero el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros me ha hecho una inculpación al final de su discurso, y  sobre ella de
bo responderle. S. S. ha dicho que yo he atacado directamente las elec
ciones últimas de Diputados, y que esto es matar el Gobierno repre
sentativo. Yo creo todo lo contrario, creo que no mata al Gobierno re
presentativo quien denuncia abusos é ilegalidades, sino quien los comete ó 
permite que se cometan. S. S. se ha esforzado en hacerme creer que esos 
abusos no son como yo los pinto.Muchas veces he leido la obra de un célebre inglés, que ha empica
do nada menos que cuatro tomos para hacernos creer que todo lo que 
existe es mentira, pues ni vemos lo que creemos ver ni oimos lo que cree
mos oir, ni pasa en torno nuestro lo que produce nuestras impresiones; 
pero por mas que esta lectura pueda inspirar el excepticism o, nunca lle
gará el mió hasta el punto de dudar de los excesos y desmanes que he 
presenciado en las elecciones. Y no son solo de ahora : antes, y cuando yo 
no tenia lodavia la honra de pertenecer al Senado, figuraba en una can
didatura en mi propio pais, de ideas bien diferentes de la Administración 
actual; y  de tal modo se violentó y opiim ió á los electores, que salió Dipu- . 
tado el Sr. Ponzoa, persona sin duda respetable, y  que seria un astro en 
su pueblo, pero cuya luz no llegaba al mió aunque no habia mas que la 
distancia de U  leguas.El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha hablado de las garan
tías que en su entender deben tener los Gobiernos: yo  diré á S. S. que las 
garantías de los Gobiernos y  de los pueblos están deslindadas en la Cons
titución , y  que nunca el poder debe atropellar estas últimas ni procurar 
ensanchar las suvas.Ha dicho por último S. S. que el regirse la imprenta por decretos 
viene del tiempo de la dominación de los progresistas, porque entonces 
se  dio un decreto restableciendo las leyes de imprenta formadas en Cór- ; 
tes. S. S. mismo se ha dado la respuesta, y  ha marcado la diferencia j 
que hay entre unos y  otros. Nosotros hemos dado decretos por la peren- j 
toriedad para restablecer las l e y e s , y  el poder actual los da para dero- ; 
garlas. Nosotros por lo tanto damos la vida á las ley es, y la Administración , 
actual les ha dado la musrle. iEl Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: El 
Sr. López se ha quejado de que yo he dicho al Senado que es inconve

niente se trate aqui de las elecciones, por ser cuestión que pertenece á la 
Cámara de Sres. Diputados; S. S. cree que esto no es asi, y  sin embargo 
yo insisto en mi opinión. Yo no niego al Sr. López la facultad de ocupar
se de ese punto; pero digo que es inconveniente; y la prueba es que en 
la otra Cámara, cuando se examinan las actas de las elecciones de los se
ñores Diputados, se tienen á la vista lodos los documentos y antecedentes 
necesarios para poder juzgar con acierto: alli está el proceso, la acusa
ción fiscal, y  alli está la defensa, y  alli está en fin el expediente completo, 
y en virtud de lo que resulta se da el fallo.Aqui no hay nada de esto; aqui el Sr. López no hace mas que citar 
un hecho, y  con decir el Ministro que n ) es exacto queda concluida la 
cuestión, porque no hay dato alguno para poder saber quién tiene razón, 
porque tanto derecho tiene el Ministro1 para que se le crea como el señor López. Por consiguiente una cosa que no puede tener resultado alguno; 
una cosa que lastima á una Cámara que ya está constituida , y  una cosa 
en fin que pone en duda los derechos de los que alli se sientan, insisto 
en que es inconveniente el tratarla aqui, donde no puede tratarse de una 
manera formal.Respecto á lo que se ha dicho de la imprenta no creo sea necesario 
que yo  conteste ahora, porque la rectificación del Sr. López ha estado re
ducida á insistir en su oposición del mismo modo que yo  insisto en la mía; 
y como quiera que aqui haya de tratarse esta cuestión cuando se discuta 
la ley de libertad de imprenta que el Gobierno tiene presentada á las Cor
tes, entonces S. S. podrá manifestar lo que guste, y  para ese caso aplazo 
la cuestión.El Sr. LOPEZ (rectificando): Todo lo que acaba de decir el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros se rebate con una sola palabra y con una 
sola distinción que de todos es conocida, á saber: la diferencia que hay 
entre la verdad legal y  la verdad real y natural, que á veces distan in
mensamente entre sí.El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: 
También los Sres. Diputados han tenido esa especie de documentos á que 
se refiere el Sr. López: en los expedientes se han presentado, y  el Con
greso no los ha tomado en consideración; de consiguiente sirvieron de 
tan poco para las pruebas legales como servirían ahora probablemente para 
convencer á los Sres. Senadores. Ademas, ¿por qué el Sr. López no los ha 
presentado alli para que se hubieran unido a las actas, se hubieran tenido 
á la vista esas pruebas y el Congreso hubiera juzgado acerca de ellas?

El Sr. López sabe muy bien que cuando en un tribunal se ha dado 
una sentencia, después de dada esa sentencia aquello es la verdad, aque
llo es lo que deben respetar todos, lo mismo que todos el Sr. López. De 
consiguiente cuando en el Congreso, después de examinadas las actas y  
vistas las protestas que haya acerca de ellas se ha dicho estos son los ele
gidos, esos y no otros soii los Diputados enviados por los electores, esos 
son los que deben representarlos, y las leyes que se den con la coopera- 
ciou de esos representantes deben ser respetadas por todos como tales.

El Sr. Duque de RIVAS: No habiendo quien tenga pedida la palabra en 
pro del dictamen de contestación al discurso de la C orona, fuerza es que 
uno de los individuos de la comisión haga uso de ella, aunque no sea mas 
que para llenar el turno. Solamente con este objeto la tomo; y  lo hago 
'con desconfianza, porque después de tantos años que no tengo el honor de 
asistir á las sesiones, habré perdido la costumbre de hablar en público, y  
tal vez no me sabré explicar de la manera conveniente. Sin embargo, po
co trabajo he de tener en defender un proyecto de contestación que has
ta ahora no ha merecido impugnación alguna. A este dictamen de contes
tación no se ha presentado enmienda alguna, de modo que la oposición 
que se ha hecho ha sido mas bien dirigida á lo s  Sres. Ministros, los cua
les por su parte han contestado ya victoriosamente.Pero por cumplir con el deber que me exige el reglamento diré que la 
contestación al discurso de la CoroDa que presenta la comisión está arre
glada á la costumbre parlamentaria que siguen en todos los países regidos 
constitucionalmente semejantes corporaciones: esto es un reflejo del dis
curso pronunciado por S. M., y  es m uy satisfactorio ciertamente para la 
comisión que se ha ocupado de este trabajo ver que la mayor parte de 
los párrafos de que se compone han merecido una completa aprobación.

El primer párrafo no podia menos de obtenerla, porque expresa los 
sentimientos que animan á todos los españoles de lealtad y  adhesión á nues
tra excelsa Reina y  sus deseos de ver asegurada su descendencia.

El segundo párrafo versa sobre las relaciones diplomáticas. La posi
ción en que me encuentro me impide el tomar parte en cuanto á este pun
to se refiere. Ademas, el Sr. Miaistro de Estado, mi digno Jefe, ha con
testado ya de una manera satisfactoria.

El tercer párrafo trata del comportamiento de nuestras tropas en Italia. 
Sobre esto seré algo mas exp líc ito /p orq ue he sido testigo ocular de su 
comportamiento. Tanto el Sr. Infante a y er , cuanto el individuo que acaba 
de oir con tanto gusto el Senado, si bien han manifestado que su opinión no fue nunca la de que se verificase esa expedición, no han podido menos 
de congratularse por su buen comportamiento en aquel pais. Pero la expe
dición enviada á los Estados pontificios para restablecer al Papa en su au- 
ridad temporal no ha sido hasta ahora bastantemente apreciada ni puesta 
en su verdadero punto de v ista , y  de mi deber es hacerlo para patentizar 
que aquella expedición ha dado dias de gloria y  de alto renombre á la na
ción española.

Lanzado de su trono el respetable Soberano Pontífice por una revolu
ción desbocada que santificó el asesinato de un insigne Ministro, osó ata
car el palacio quirinal y  regó con sangre los salones de la mansión del Vi
cario de Jesucristo, fuerza era que un trastorno semejante conmoviera á 
los católicos todos que están esparcidos por todo el mundo, y se conmo
vieron hasta el punto que desde las naciones mas distantes, desde la Occea- 
nia misma vinieron á ofrecer sus servicios y  caudales: y  no podia ser otra 
cosa. ¿Pues qué podrían entonces, señores, las naciones católicas mostrarse 
indiferentes á semejante calamidad? ¿No habian de acudir presurosas á im
pedir el cataclismo que amenazaba á la Iglesia de Dios? Era un deber in
declinable , y asi lo conoció el Gobierno español, que fue el primero á exci
tar á tan santa empresa.

La excitación del Gobierno español fue recibida con aplauso por toda 
E uropa, hasta por las naciones miomas que no pertenecen á la Iglesia ca
tólica. El Emperador de Rusia mismo, al saber que el sucesor de San Pe
dro habia sido desalojado de su silla, dijo que no era católico, pero que 
tenia 14 millones de súbditos católicos, y  que no podia concebir iglesia ca
tólica sin que el Papa fuera Soberano de Roma.

Y si este fue siempre un deber, lo fue mucho mas desde que el Jefe 
de la Iglesia dirigió su voz á las naciones y  les requirió su auxilio; desde 
aquel momento no se podia ya vacilar.

Se formó en su consecuencia una conferencia en Gaeta, á la cual 
asistían los Plenipotenciarios de las cuatro naciones, y  alli se arregló el 
modo de verificar el socorro, conviniendo en el contingente que habia de 
aprontar cada uno y  el modo cómo habian de dividirse para verificar la 
pacificación. Guando estaban las cosas en este estado, la impetuosidad de 
la nación francesa, impetuosidad muchas veces inconsiderada, pero siem
pre generosa, impetuosidad que forma su carácter distintivo, impetuosi
dad que le ha hecho adquirir grandes glorias, pero que también le ha pro
porcionado por desgracia grandes desastres, hizo que una división fran
cesa ocupara el puerto de Civita-Vechia y  ocupara á Roma. Los españoles 
no pudieron llegar tan pronto, pero todos lo deseaban. Los italianos sa
bían que los españoles eran los menos interesados en las divisiones intestinas, y  que solo iban á obrar como católicos.

Llegaron, señores, las tropas en el estado mas brillante por su equi
po, como por su personal; brillante en su material, en su disciplina y  en 
su instrucción, con lo que admiraron á todos los que creian que la Espa
ña, después de tantas desgracias como por ella han pasado, después de 
los períodos terribles que han trascurrido, no podia presentarse á las 
demas naciones, ni en los Congresos europeos, del modo que lo ha hecho, 
y  vieron con placer á nuestro pais intervenir en aquellos asuntos. Llega- 
ion  los españoles cuando los franceses estaban empeñados en la toma de 
Roma, en cuyo sitio, señores, se hallaban demasiado comprometidos paia  
admitir el socorro de ninguna n ación : este socorro se ofreció no obstan
te; se Ofreció la cooperación, y los franceses hicieron lo que debían en 
no admitirlo. Entonces se dispuso que, supuesto los franceses ocupaban 
todo el litoral del Mediterráneo, los austríacos ocupasen el del mar Adriá- 
lico y los españoles las provincias centrales de los Estados romanos, lo 
que verificaron estableciendo en ellas la paz, la concordia y el orden, sin 
que para ello fuese necesario ni derramar una gota de sangre ni una lá
grima.

En cuanto al comportamiento de aquellas tropas, señores, tengo el 
gusto de decir que observaron la mas rigorosa disciplina, la mas noble ge
nerosidad y  !a moderación mas extricta, y que aquel cuerpo de tropas no 
ha dejado de adquirir y  dar mucha gloria á nuestro pais. Se d ice, seño
res, y  oigo repetir que esa expedición no nos ha dado ninguna gloria, 
porque no iia combatido. ¿Pues qué, señores, necesitaban acaso los es
pañoles acreditarse de valientes en Italia? ¿Quién ignora nuestras grandes 
proezas, nuestros hechos de armas en aquel pais?  ¿No retumban aun en 
los campos de Pavía los nombres del Marques de Pescara y de tantos otros 
españoles que no se borrarán jamás de su memoria? Los "españoles no ne
cesitan acreditarse de valientes, porque no es solo la Italia la que puede » 
atestiguarlo, sino el orbe entero. (Bien, bien.) Pero hay mas, señores: ¿es ] 
acaso solo para combatir para lo que sirven los ejércitos? ¿N o es tam- , 
bien la misión dé los ejércitos, no solo dar importancia á las naciones, sino \ 
asegurar su tranquilidad? ¿No es esta su misión mas gloriosa? Pues si lo • 
es, las tropas españolas la han llenado del modo mas cumplido; pero hay ‘ 
mas; nuestras tropas no tuvieron, es verdad, mas que un hecho de ar- j 
m as; pero este hecho es digno de e llas, digno de referirse. í

Guando se apoderaron los franceses de la capital del orbe cristiano, ¡ 
el caudillo de las fuerzas reb eld es, cuyo nombre no quiero pronun
ciar, salió arrojado por fuerzas tan considerables, y se dirigió, por ver $

r ,  , , r . r  .  , , . a  iat> Bd l , u o  ADrUZZOS; e n t rmces la división española hizo una marcha que admiró á todos los m, !  
que la presenciaron, é internándose por dichas gargantas sobre Termi *iS 
ocuparon, y desde aquel momento los rebeldes no tuvieron otro remp’a ® 
que abandonar sus planes, desapareciendo de aquellos sitios y  acoeer^  * 
los Apeninos, concluyendo asi el peligro para Italia. Este es un servioin 
importantísimo por el cual la Italia estará reconocida á los españoles «i que ira unido el nombre de su digno caudillo, que es igual al que los man 
do anteriormente en aquellos países, y  cuyas esperanzas quedaron defrn.i 
dadas: la expedición, señores, que ha aumentado en muchos quilates p! 
brillo de nuestras armas y  nuestro prestigio en aquellos países no debe 
decirse que ha sido desgraciada, puesto que se ha comportado dignamente y  dado mas importancia al nombre español. °

Los españoles han pisado el territorio de Italia, y  antes de pisarle di 
jeron que no iban á intervenir en los negocios interiores del pais pornue 
este hubiera sido un crimen; digeron sí que iban á restablecer al Soberano 
Pontífice en el sólio de que habia sido arrojado. Y qué, intervenir en los 
asuntos d é la  Iglesia católica romana, ¿no es intervenir en nuestro propio 
pais? El ir á Roma, á la capital de nuestras creencias, á restablecer la paz 
y  evitar un trastorno qué acaso hubiera puesto en grande apuro y  conmo
ción al orbe católico, ¿no es una cosa doméstica y  que nos toca muy de 
cerca? De modo que jamas se debe mirar esta 'intervención como una cosa extraña, sino como una intervención en asuntos propios y de ínteres 
común: y  lo era señores; y  el Gobierno español habia manifestado con bastante claridad cuáles eran sus intenciones; habia dicho que en cuanto 
el Padre común de los fieles fuese restablecido en el mando de sus Estados 
en aquel momento concluía la misión de las tropas españolas; y  asi fue aue 
estas se retiraron sin pedir nada, sin demandar nada y  sin exigencias dp . ninguna especie, porque asi cumplían con su deber. . ‘ °

| Aquella expedición por consiguiente fue una necesidad - el Gobiernb 
i la comprendió y la cumplió perfectamente; y  el comportamiento de aque- 
j lias tropas y  del digno General que las mandaba han dado alguna «loria 
i a nuestro país. Me he alargado, señores, en referir todas estas circuns 

tancias, porque como testigo presencial no podia menos de hacerlo asi* 
me parece no he hecho una excursión fuera del discurso de la Corona pues todo esto era importantísimo. En cuanto á la segunda parte que abra' 
za el proyecto de contestación no necesito defenderla, puesto que no ha sicfo atacada: ruego pues al Senado se sirva dar su aprobación.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, que continuará ma
ñana, usando de la palabra en contra el Sr. Serrano. Se levanta la sesión"  Eran las cinco menos cuarto.

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública del jueves 1 4 de Noviembre de 1850.
Continuación de la discusión del proyecto de contestación al discurso de la Corona. u

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 13 de Noviembre & las tres de la tarde.

Clase do efectos. Curso. Observaciones.
Títulos del 3 por 100..................... 35.
Id, del 4 por 100.......................
Id. del 5 por 100............................  . .  43 \ /  pap#
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados.................
Deuda sin Ín teres ........................ . .  '  3 7 /
Acciones del Banoo español (e

San Fernando  ..............  96 i/ 2 din.
Id. del camino de hierro de Ma

drid á Aranjuez.........................  Par.
CAMBIOS.

Lúnérm  á 90 días, 50-40. Paris, 5-27  d. á 8 d. v.

Alicante, V 2 din. d. M álaga y 8 pap« d.Barcelona á ps. fs. , par. Santander ,  par.
Bilbao, par. Santiago. y 2 d.
Cádis, par. Sevilla, y 4 din. d.
GoruBa. */4 din. d. Valencia, par.
Granada, y 2 id. id. Zaragoza, y 2 din. d.

Pescuezo  de letras á 6 p©r 400 u¡ eñe.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— Un Paseo á Bedlam , comedia en un acto , en la que el 
Sr. Capo desempeñará el papel de Crescendo y cantará el 
aria de H fanático .— Boleras jaleadas de la Pradera del Ca
nal.— E l Puñal del Godo, drama en un acto, original del se
ñor D. José Zorrilla.—Fantasía sobre motivos españoles, por 
Mr. Gevaert.— A la Zurra Candilazo, comedia en un acto.— Baile nacional.

Nota. Mañana tendrá lugar la primera representación de 
la comedia original en tres ac tos , del Sr. D. Tomas Rodrí
guez Rubí, titulada Detrás de la Cruz el Diablo, en la que 
hará su primera salida la actriz Doña María Llorens.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de la noche.— La Deshonra por Herencia, drama en tres ac
tos traducido del francés.— Morin y Compañía, pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
ocho de la noche.— Inventor, Brabo y Barbero, comedia en 
un acto.—Baile nacional.— Trapisondas por Bondad, comedia 
en un acto. — Baile nacional. — Los Celos del Tío Macaco, co
media en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Pero Grullo, zarzuela nueva en dos actos.—El Si
tio de Zaragoza, rondalla aragonesa.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy jueves á las siete y media de la noche se 
verificará la función siguiente:

Por primera vez Clarisa ó la Hija del Bandido, escena 
histórica, verificada á caballo por la señrita Fanny, la cual 
en su papel revelará el carácter audaz de una de esas hijas 
de los Apeninos que defendiendo á su padre sostiene un 
reñido combate contra los gendarmes.— Por primera vez Las 
Desgracias de Casandra, escena muy divertida, verificada 
por varios individuos de la compañía.— A petición de al
gunos aficionados Las grandes Evoluciones Romanas, eje
cutadas por ocho ginetes con doce caballos á todo escape.— 
Las Actitudes Mozambicas, verificadas sobre dos caballos 
por la señorita Fanny y Mr. Tournniaire.—Ejercicios escogidos.

CIRCO GIMNASTICO ESPAÑOL. (Hipódromo extramuros 
de la Puerta de Santa Bárbara.— Los Sres. Carrasco y Ser
rata han dispuesto una variada función para mañana 15 
del corriente, la que se anunciará por carteles.


